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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

440. Debate sobre política general

DPG/000003-02
Propuestas de Resolución presentadas por el Grupo Parlamentario Podemos Castilla y León, a 
la Comunicación de la Junta de Castilla y León por la que se solicita la celebración de un debate 
sobre la política general de la Junta de Castilla y León.

PRESIDENCIA

La Mesa de las Cortes de Castilla y León, en su reunión del día 28 de junio de 2018, ha admitido a 
trámite las Propuestas de Resolución que a continuación se insertan, presentadas por los Grupos 
Parlamentarios de la Cámara a la Comunicación de la Junta de Castilla y León, DPG/000003, 
por la que se solicita la celebración de un debate sobre la política general de la Junta de Castilla 
y León.
De conformidad con el artículo 64 del Reglamento se ordena su publicación en el Boletín Oficial de 
las Cortes de Castilla y León.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 28 de junio de 2018.

El Secretario de las Cortes de Castilla y León,
Fdo.: Óscar Reguera Acevedo

La Presidenta de las Cortes de Castilla y León,
Fdo.: Silvia Clemente Municio

A LA MESA DE LAS CORTES DE CASTILLA Y LEÓN

El Grupo Parlamentario Podemos Castilla y León de las Cortes de Castilla y León, de 
conformidad con el artículo 149 del Reglamento de la Cámara, presenta para su debate y 
votación en el Pleno, con motivo del Debate sobre Política General de la Junta de Castilla 
y León, la siguiente

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN N.º 1

Las Cortes de Castilla y León instan a la Junta de Castilla y León a establecer 
para el año 2019 el programa “Subvención finalista a los Ayuntamientos de la 
Comunidad de 500 habitantes y menos que pongan en marcha ayudas para el pago 
del Impuesto de Bienes Inmuebles y del Impuesto sobre Vehículos de Tracción 
Mecánica, ambos no afectos a actividades económicas, para los sujetos pasivos 
que acrediten el domicilio fiscal y habitual en el mismo”.

En Valladolid, a 27 de junio de 2018.

EL PORTAVOZ,
Fdo.: Juan Pablo Fernández Santos
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A LA MESA DE LAS CORTES DE CASTILLA Y LEÓN

El Grupo Parlamentario Podemos Castilla y León de las Cortes de Castilla y León, de 
conformidad con el artículo 149 del Reglamento de la Cámara, presenta para su debate y 
votación en el Pleno, con motivo del Debate sobre Política General de la Junta de Castilla 
y León, la siguiente

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN N.º 2

Las Cortes de Castilla y León instan a la Junta de Castilla a eliminar los 
escudos, insignias, placas y otros objetos o menciones conmemorativas de 
exaltación, personal o colectiva, de la sublevación militar, de la Guerra Civil y de 
la represión de la Dictadura de todos los centros educativos de Castilla y León; así 
como, en colaboración con los Consejos Escolares, buscar nombres alternativos 
para todos aquellos centros educativos que no cumplan con la Ley 52/2007, 
de 26 de diciembre, por la que se reconocen y amplían derechos y se establecen 
medidas en favor de quienes padecieron persecución o violencia durante la guerra 
civil y la dictadura.

En Valladolid, a 27 de junio de 2018.

EL PORTAVOZ,
Fdo.: Juan Pablo Fernández Santos

A LA MESA DE LAS CORTES DE CASTILLA Y LEÓN

El Grupo Parlamentario Podemos Castilla y León de las Cortes de Castilla y León, de 
conformidad con el artículo 149 del Reglamento de la Cámara, presenta para su debate y 
votación en el Pleno, con motivo del Debate sobre Política General de la Junta de Castilla 
y León, la siguiente

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN N.º 3

Las Cortes de Castilla y León instan a la Junta de Castilla y León a aprobar, 
de manera participada y consensuada con las asociaciones de profesionales y el 
Colegio de Periodistas de Castilla y León, un reglamento que establezca criterios 
de reparto equitativo en los contratos de publicidad institucional de acuerdo 
con lo previsto en el artículo 10 de la Ley 4/2009, de 28 de mayo, de Publicidad 
Institucional de Castilla y León. Entre otros, este reglamento incorporará los 
siguientes criterios: el compromiso ético de la empresa; la integración de la 
igualdad de género y la ausencia de prácticas que atenten contra la dignidad de 
las mujeres; la defensa de los colectivos vulnerables y la ausencia de mensajes 
discriminatorios o degradantes; y el respeto de los derechos laborales.

En Valladolid, a 27 de junio de 2018.

EL PORTAVOZ,
Fdo.: Juan Pablo Fernández Santos
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A LA MESA DE LAS CORTES DE CASTILLA Y LEÓN

El Grupo Parlamentario Podemos Castilla y León de las Cortes de Castilla y León, de 
conformidad con el artículo 149 del Reglamento de la Cámara, presenta para su debate y 
votación en el Pleno, con motivo del Debate sobre Política General de la Junta de Castilla 
y León, la siguiente

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN N.º 4

Las Cortes de Castilla y León instan a la Junta de Castilla y León a exhortar al 
Gobierno de España a que, antes de que finalice la legislatura estatal, proponga la 
revisión del sistema de financiación autonómica y promueva un nuevo modelo con 
recursos suficientes para las Comunidades Autónomas en materia tributaria y fiscal.

En Valladolid, a 27 de junio de 2018.

EL PORTAVOZ,
Fdo.: Juan Pablo Fernández Santos

A LA MESA DE LAS CORTES DE CASTILLA Y LEÓN

El Grupo Parlamentario Podemos Castilla y León de las Cortes de Castilla y León, de 
conformidad con el artículo 149 del Reglamento de la Cámara, presenta para su debate y 
votación en el Pleno, con motivo del Debate sobre Política General de la Junta de Castilla 
y León, la siguiente

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN N.º 5

Las Cortes de Castilla y León instan a la Junta de Castilla y León a mejorar la 
tasa de la actividad investigadora en la Administración autonómica y en la enseñanza 
superior pública de Castilla y León, incrementando el número de investigadores 
altamente cualificados y de técnicos a jornada completa dedicados a actividades 
de I+D+i.

En Valladolid, a 27 de junio de 2018.

EL PORTAVOZ,
Fdo.: Juan Pablo Fernández Santos

A LA MESA DE LAS CORTES DE CASTILLA Y LEÓN

El Grupo Parlamentario Podemos Castilla y León de las Cortes de Castilla y León, de 
conformidad con el artículo 149 del Reglamento de la Cámara, presenta para su debate y 
votación en el Pleno, con motivo del Debate sobre Política General de la Junta de Castilla 
y León, la siguiente
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PROPUESTA DE RESOLUCIÓN N.º 6

Las Cortes de Castilla y León instan a la Junta de Castilla y León a incluir en el 
proyecto de presupuestos de 2019 las cantidades necesarias para la financiación 
del programa “Renta Básica en el Medio Rural, para aquellas personas que vivan en 
municipios de la Comunidad de 500 y menos habitantes.

En Valladolid, a 27 de junio de 2018.

EL PORTAVOZ,
Fdo.: Juan Pablo Fernández Santos

A LA MESA DE LAS CORTES DE CASTILLA Y LEÓN

El Grupo Parlamentario Podemos Castilla y León de las Cortes de Castilla y León, de 
conformidad con el artículo 149 del Reglamento de la Cámara, presenta para su debate y 
votación en el Pleno, con motivo del Debate sobre Política General de la Junta de Castilla 
y León, la siguiente

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN N.º 7

Las Cortes de Castilla y León instan a la Junta de Castilla y León a realizar un 
estudio sobre las posibilidades del etiquetado de los productos para conseguir 
mejorar la información al sector y al consumidor acerca de las características y del 
origen de la materia prima utilizada.

En Valladolid, a 27 de junio de 2018.

EL PORTAVOZ,
Fdo.: Juan Pablo Fernández Santos

A LA MESA DE LAS CORTES DE CASTILLA Y LEÓN

El Grupo Parlamentario Podemos Castilla y León de las Cortes de Castilla y León, de 
conformidad con el artículo 149 del Reglamento de la Cámara, presenta para su debate y 
votación en el Pleno, con motivo del Debate sobre Política General de la Junta de Castilla 
y León, la siguiente

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN N.º 8

Las Cortes de Castilla y León instan a la Junta de Castilla y León a habilitar 
a través del Observatorio de Precios de Productos Agrarios de Castilla y León el 
acceso a la información derivada del análisis de los costes de producción.

En Valladolid, a 27 de junio de 2018.

EL PORTAVOZ,
Fdo.: Juan Pablo Fernández Santos
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A LA MESA DE LAS CORTES DE CASTILLA Y LEÓN

El Grupo Parlamentario Podemos Castilla y León de las Cortes de Castilla y León, de 
conformidad con el artículo 149 del Reglamento de la Cámara, presenta para su debate y 
votación en el Pleno, con motivo del Debate sobre Política General de la Junta de Castilla 
y León, la siguiente

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN N.º 9

Las Cortes de Castilla y León instan a la Junta de Castilla y León a adoptar 
las medidas necesarias de apoyo y protección a las y los pequeños recolectores y 
productores de alimentos, con especial atención a las asociaciones y cooperativas 
de mujeres rurales.

En Valladolid, a 27 de junio de 2018.

EL PORTAVOZ,
Fdo.: Juan Pablo Fernández Santos

A LA MESA DE LAS CORTES DE CASTILLA Y LEÓN

El Grupo Parlamentario Podemos Castilla y León de las Cortes de Castilla y León, de 
conformidad con el artículo 149 del Reglamento de la Cámara, presenta para su debate y 
votación en el Pleno, con motivo del Debate sobre Política General de la Junta de Castilla 
y León, la siguiente

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN N.º 10

Las Cortes de Castilla y León instan a la Junta de Castilla y León a que, en aras 
del principio de precaución, encargue la elaboración de un informe independiente 
sobre las consecuencias y riesgos para la salud del proyecto de explotación a cielo 
abierto de una mina de uranio en la provincia de Salamanca.

En Valladolid, a 27 de junio de 2018.

EL PORTAVOZ,
Fdo.: Juan Pablo Fernández Santos

A LA MESA DE LAS CORTES DE CASTILLA Y LEÓN

El Grupo Parlamentario Podemos Castilla y León de las Cortes de Castilla y León, de 
conformidad con el artículo 149 del Reglamento de la Cámara, presenta para su debate y 
votación en el Pleno, con motivo del Debate sobre Política General de la Junta de Castilla 
y León, la siguiente

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN N.º 11

Las Cortes de Castilla y León instan a la Junta de Castilla y León a ampliar los 
recursos humanos y materiales e implementar cuantas medidas sean necesarias 
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para asegurar la Salud Pública en el control y tratamiento de las aguas potables y 
residuales, la contaminación medioambiental, el manejo de productos tóxicos y la 
seguridad alimentaria.

En Valladolid, a 27 de junio de 2018.

EL PORTAVOZ,
Fdo.: Juan Pablo Fernández Santos

A LA MESA DE LAS CORTES DE CASTILLA Y LEÓN

El Grupo Parlamentario Podemos Castilla y León de las Cortes de Castilla y León, de 
conformidad con el artículo 149 del Reglamento de la Cámara, presenta para su debate y 
votación en el Pleno, con motivo del Debate sobre Política General de la Junta de Castilla 
y León, la siguiente

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN N.º 12

Las Cortes de Castilla y León instan a la Junta de Castilla y León a derogar el 
Decreto 47/2016, de 29 de diciembre, por el que se modifica el Decreto 8/2011, de 
24 de febrero, por el que se aprueba el Reglamento de selección y determinadas 
formas de provisión de plazas y puestos de trabajo de personal estatutario en 
centros e instituciones sanitarias dependientes de la Gerencia Regional de Salud.

En Valladolid, a 27 de junio de 2018.

EL PORTAVOZ,
Fdo.: Juan Pablo Fernández Santos

A LA MESA DE LAS CORTES DE CASTILLA Y LEÓN

El Grupo Parlamentario Podemos Castilla y León de las Cortes de Castilla y León, de 
conformidad con el artículo 149 del Reglamento de la Cámara, presenta para su debate y 
votación en el Pleno, con motivo del Debate sobre Política General de la Junta de Castilla 
y León, la siguiente

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN N.º 13

Las Cortes de Castilla y León instan a la Junta de Castilla y León a ejecutar 
acciones encaminadas a disminuir las listas de espera de intervenciones 
quirúrgicas, pruebas diagnósticas y primeras consultas en Atención Especializada, 
incluyendo, al menos, las siguientes: aumento de los recursos humanos y 
materiales en la Atención Primaria, mejorando la accesibilidad para disminuir 
la derivación a Atención Especializada; incremento de los recursos humanos, 
materiales y tecnológicos en Atención Especializada y empleo de todos los 
recursos existentes; adecuación de los criterios que se utilizan en la elaboración 
de las listas de espera a la realidad, garantizando la total transparencia de 
las mismas a fin de mejorar la calidad asistencial y que los pacientes tengan 
en todo momento información de la demora y el curso de su enfermedad y 



IX Legislatura  

Núm. 443 11 de julio de 2018  DPG/000003-02.  Pág. 59553

C
VE

: B
O

C
C

L-
09

-0
28

38
4

tratamiento; y supresión de los conciertos con entidades privadas, destinando dichas 
partidas presupuestarias al fortalecimiento de los recursos sanitarios públicos.

En Valladolid, a 27 de junio de 2018.

EL PORTAVOZ,
Fdo.: Juan Pablo Fernández Santos

A LA MESA DE LAS CORTES DE CASTILLA Y LEÓN

El Grupo Parlamentario Podemos Castilla y León de las Cortes de Castilla y León, de 
conformidad con el artículo 149 del Reglamento de la Cámara, presenta para su debate y 
votación en el Pleno, con motivo del Debate sobre Política General de la Junta de Castilla 
y León, la siguiente

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN N.º 14

Las Cortes de Castilla y León instan a la Junta de Castilla y León a garantizar 
la calidad del sistema educativo público, incrementando la inversión en obra 
y equipamiento de los centros educativos públicos, restablecimiento tanto las 
condiciones laborales como el número de profesionales docentes previos a la crisis 
y reduciendo progresivamente la financiación autonómica destinada a conciertos 
educativos, sobre todo en municipios donde la continuidad de algún centro público 
se encuentre amenazada por falta de alumnado o esté en riesgo de convertirse en 
un gueto educativo con un perfil de alumnado específico.

En Valladolid, a 27 de junio de 2018.

EL PORTAVOZ,
Fdo.: Juan Pablo Fernández Santos

A LA MESA DE LAS CORTES DE CASTILLA Y LEÓN

El Grupo Parlamentario Podemos Castilla y León de las Cortes de Castilla y León, de 
conformidad con el artículo 149 del Reglamento de la Cámara, presenta para su debate y 
votación en el Pleno, con motivo del Debate sobre Política General de la Junta de Castilla 
y León, la siguiente

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN N.º 15
Las Cortes de Castilla y León instan a la Junta de Castilla y León a reconocer 

el carácter educativo del primer ciclo de Educación Infantil, cuya competencia será 
asumida por la Consejería de Educación, que habrá de garantizar una oferta de 
plazas públicas suficientes mediante la ampliación de la red de centros educativos 
de educación infantil dependientes de la Junta de Castilla y León, evitando de 
este modo que sean empresas privadas las que acaben prestando este servicio.

En Valladolid, a 27 de junio de 2018.

EL PORTAVOZ,
Fdo.: Juan Pablo Fernández Santos
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A LA MESA DE LAS CORTES DE CASTILLA Y LEÓN

El Grupo Parlamentario Podemos Castilla y León de las Cortes de Castilla y León, de 
conformidad con el artículo 149 del Reglamento de la Cámara, presenta para su debate y 
votación en el Pleno, con motivo del Debate sobre Política General de la Junta de Castilla 
y León, la siguiente

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN N.º 16

Las Cortes de Castilla y León instan a la Junta de Castilla y León a, en el marco 
de la Conferencia Sectorial de Educación, proponer a los distintos consejeros de 
Educación de las diferentes Comunidades Autónomas la elaboración de criterios de 
evaluación comunes a la hora de organizar y diseñar las pruebas de acceso a la 
universidad (EBAU) de cada Autonomía para garantizar que el volumen de temario 
y el nivel de dificultad de la prueba sean equiparables en todo el Estado y, de esta 
forma, acabar con la desigualdad de oportunidades que se genera en el acceso a 
los estudios universitarios.

En Valladolid, a 27 de junio de 2018.

EL PORTAVOZ,
Fdo.: Juan Pablo Fernández Santos

A LA MESA DE LAS CORTES DE CASTILLA Y LEÓN

El Grupo Parlamentario Podemos Castilla y León de las Cortes de Castilla y León, de 
conformidad con el artículo 149 del Reglamento de la Cámara, presenta para su debate y 
votación en el Pleno, con motivo del Debate sobre Política General de la Junta de Castilla 
y León, la siguiente

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN N.º 17

Las Cortes de Castilla y León instan a la Junta de Castilla y León a mantener 
los comedores escolares abiertos en periodos no lectivos y asegurarse de que sean 
los centros educativos públicos con cocina in situ los que se encarguen de elaborar 
la comida que se distribuya en el resto de comedores escolares dependientes de la 
Junta de Castilla y León, de que se contrate al personal laboral fijo necesario para 
desarrollar esta iniciativa y de que los alimentos que se utilicen sean productos 
de proximidad procedentes de los agricultores/as y ganaderos/as de nuestra 
Comunidad, favoreciendo de este modo la economía local.

En Valladolid, a 27 de junio de 2018.

EL PORTAVOZ,
Fdo.: Juan Pablo Fernández Santos
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A LA MESA DE LAS CORTES DE CASTILLA Y LEÓN

El Grupo Parlamentario Podemos Castilla y León de las Cortes de Castilla y León, de 
conformidad con el artículo 149 del Reglamento de la Cámara, presenta para su debate y 
votación en el Pleno, con motivo del Debate sobre Política General de la Junta de Castilla 
y León, la siguiente

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN N.º 18

Las Cortes de Castilla y León instan a la Junta de Castilla y León a impulsar 
el empleo juvenil en función de las características de los grupos de jóvenes 
diferenciados en los estudios internacionales en la materia (IRCO-IESE), 
desarrollando medidas que permitan orientar a los diferentes colectivos de jóvenes 
en virtud de sus perfiles y necesidades, canalizando ofertas de empleo y poniendo 
en marcha acciones específicas para la orientación laboral y profesional.

En Valladolid, a 27 de junio de 2018.

EL PORTAVOZ,
Fdo.: Juan Pablo Fernández Santos

A LA MESA DE LAS CORTES DE CASTILLA Y LEÓN

El Grupo Parlamentario Podemos Castilla y León de las Cortes de Castilla y León, de 
conformidad con el artículo 149 del Reglamento de la Cámara, presenta para su debate y 
votación en el Pleno, con motivo del Debate sobre Política General de la Junta de Castilla 
y León, la siguiente

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN N.º 19

Las Cortes de Castilla y León instan a la Junta de Castilla y León a contemplar 
en las bases reguladoras de las convocatorias de líneas para la formación y 
apoyo al empleo los límites del porcentaje de personas con contratos temporales 
y a tiempo parcial en cada centro de trabajo con relación al número de contratos 
indefinidos a fin de poder acogerse a estos programas.

En Valladolid, a 27 de junio de 2018.

EL PORTAVOZ,
Fdo.: Juan Pablo Fernández Santos

A LA MESA DE LAS CORTES DE CASTILLA Y LEÓN

El Grupo Parlamentario Podemos Castilla y León de las Cortes de Castilla y León, de 
conformidad con el artículo 149 del Reglamento de la Cámara, presenta para su debate y 
votación en el Pleno, con motivo del Debate sobre Política General de la Junta de Castilla 
y León, la siguiente
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PROPUESTA DE RESOLUCIÓN N.º 20

Las Cortes de Castilla y León instan a la Junta de Castilla y León a desarrollar 
planes y medidas personalizados para personas desempleadas de más edad, de 
efectos inmediatos, y se les facilite la adquisición de las competencias esenciales 
de aprendizaje que contribuyan a que estas personas encuentren un empleo 
estable, digno y con derechos.

En Valladolid, a 27 de junio de 2018.

EL PORTAVOZ,
Fdo.: Juan Pablo Fernández Santos

A LA MESA DE LAS CORTES DE CASTILLA Y LEÓN

El Grupo Parlamentario Podemos Castilla y León de las Cortes de Castilla y León, de 
conformidad con el artículo 149 del Reglamento de la Cámara, presenta para su debate y 
votación en el Pleno, con motivo del Debate sobre Política General de la Junta de Castilla 
y León, la siguiente

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN N.º 21

Las Cortes de Castilla y León instan a la Junta de Castilla y León a duplicar 
el número de viviendas que forman parte del parque público de viviendas 
desocupadas para colectivos en riesgo de exclusión social, al que se refiere el 
artículo 13 de la Ley 10/2013, de 16 de diciembre, de Medidas Urgentes en Materia 
de Vivienda.

En Valladolid, a 27 de junio de 2018.

EL PORTAVOZ,
Fdo.: Juan Pablo Fernández Santos

A LA MESA DE LAS CORTES DE CASTILLA Y LEÓN

El Grupo Parlamentario Podemos Castilla y León de las Cortes de Castilla y León, de 
conformidad con el artículo 149 del Reglamento de la Cámara, presenta para su debate y 
votación en el Pleno, con motivo del Debate sobre Política General de la Junta de Castilla 
y León, la siguiente

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN N.º 22

Las Cortes de Castilla y León instan a la Junta de Castilla y León a que, en 
desarrollo del programa de fomento de la regeneración y renovación urbana y 
rural contemplado en el nuevo Plan Estatal de Vivienda 2018-2021, se implementen 
actuaciones en los barrios de nuestra Comunidad para eliminar dificultades 
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sociales y económicas mediante el fomento del comercio de proximidad, la 
potenciación de la cultura y la regeneración de espacios comunes.

En Valladolid, a 27 de junio de 2018.

EL PORTAVOZ,
Fdo.: Juan Pablo Fernández Santos

A LA MESA DE LAS CORTES DE CASTILLA Y LEÓN

El Grupo Parlamentario Podemos Castilla y León de las Cortes de Castilla y León, de 
conformidad con el artículo 149 del Reglamento de la Cámara, presenta para su debate y 
votación en el Pleno, con motivo del Debate sobre Política General de la Junta de Castilla 
y León, la siguiente

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN N.º 23

Las Cortes de Castilla y León instan a la Junta de Castilla y León a aprobar 
todas las medidas necesarias para que, en cumplimiento de los objetivos y plazos 
de la Estrategia Europea 2030, se acabe con la producción y la utilización de todos 
los plásticos de un solo uso en Castilla y León.

En Valladolid, a 27 de junio de 2018.

EL PORTAVOZ,
Fdo.: Juan Pablo Fernández Santos

A LA MESA DE LAS CORTES DE CASTILLA Y LEÓN

El Grupo Parlamentario Podemos Castilla y León de las Cortes de Castilla y León, de 
conformidad con el artículo 149 del Reglamento de la Cámara, presenta para su debate y 
votación en el Pleno, con motivo del Debate sobre Política General de la Junta de Castilla 
y León, la siguiente

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN N.º 24

Las Cortes de Castilla y León instan a la Junta de Castilla y León a garantizar 
las condiciones laborales de las trabajadoras de ayuda a domicilio, estableciendo 
en colaboración con las entidades locales criterios de homogeneización en 
la contratación para no incurrir en desigualdades territoriales e instando a la 
creación de una comisión tripartita de seguimiento entre Administración, patronal 
y sindicatos que sea el mecanismo para el posterior control de los contratos, la 
prestación de calidad del servicio y la garantía de cumplimiento de las condiciones 
laborales del mismo.

En Valladolid, a 27 de junio de 2018.

EL PORTAVOZ,
Fdo.: Juan Pablo Fernández Santos
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A LA MESA DE LAS CORTES DE CASTILLA Y LEÓN

El Grupo Parlamentario Podemos Castilla y León de las Cortes de Castilla y León, de 
conformidad con el artículo 149 del Reglamento de la Cámara, presenta para su debate y 
votación en el Pleno, con motivo del Debate sobre Política General de la Junta de Castilla 
y León, la siguiente

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN N.º 25

Las Cortes de Castilla y León instan a la Junta de Castilla y León a establecer 
mecanismos de control más exhaustivos en las residencias de personas mayores 
titularidad de la Junta de Castilla y León y aquellas donde existan plazas 
concertadas a fin de garantizar la adecuada prestación del servicio y, en todo caso, 
mantener durante todo el año las plantillas adecuadas en relación a los grados 
de dependencia de las personas residentes y sus variaciones y la fórmula de 
atención (unidades de convalecencia, modelo “en mi casa”, atención sociosanitaria, 
atención residencial), además de adoptar las medidas necesarias para dotar 
presupuestariamente el funcionamiento y mantenimiento de las residencias que lo 
requieran y asegurar la cobertura de profesionales tales como los de trabajo social, 
enfermería, fisioterapia, medicina y otros relacionados con la atención residencial 
integral.

En Valladolid, a 27 de junio de 2018.

EL PORTAVOZ,
Fdo.: Juan Pablo Fernández Santos

A LA MESA DE LAS CORTES DE CASTILLA Y LEÓN

El Grupo Parlamentario Podemos Castilla y León de las Cortes de Castilla y León, de 
conformidad con el artículo 149 del Reglamento de la Cámara, presenta para su debate y 
votación en el Pleno, con motivo del Debate sobre Política General de la Junta de Castilla 
y León, la siguiente

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN N.º 26

Las Cortes de Castilla y León instan a la Junta de Castilla y León a aumentar 
en el próximo Proyecto de Presupuestos el porcentaje destinado a políticas de 
igualdad sobre el total de los Presupuestos, siendo el mínimo exigible un 1 % del 
total, que englobará todas las actuaciones dirigidas al fomento de la igualdad 
entre hombres y mujeres; y destinar, al menos, una tercera parte de las partidas 
dedicadas a igualdad a políticas educativas con perspectiva de género y, entre 
ellas, la adaptación curricular con perspectiva de género, la inclusión de agentes de 
igualdad en los centros educativos como figura garante del desarrollo de políticas 
de igualdad en los mismos, el diseño de campañas y cursos relacionados con la 
violencia de género en todos los niveles educativos, el desarrollo de protocolos 
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para evitar las agresiones sexistas en el ámbito educativo y la planificación 
educativa en todos los niveles para erradicar los micromachismos, eliminar los 
estereotipos de género y minimizar el sesgo de género en los estudios.

En Valladolid, a 27 de junio de 2018.

EL PORTAVOZ,
Fdo.: Juan Pablo Fernández Santos

A LA MESA DE LAS CORTES DE CASTILLA Y LEÓN

El Grupo Parlamentario Podemos Castilla y León de las Cortes de Castilla y León, de 
conformidad con el artículo 149 del Reglamento de la Cámara, presenta para su debate y 
votación en el Pleno, con motivo del Debate sobre Política General de la Junta de Castilla 
y León, la siguiente

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN N.º 27

Las Cortes de Castilla y León instan a la Junta de Castilla y León a incrementar 
la plantilla de profesionales en toda la red pública del sistema de servicios sociales 
de Castilla y León, en especial en los CEAS, incorporando a las plantillas personal 
de Integración Social, Educación Social, Psicología y otro personal técnico 
que fortalezca la intervención social mediante las modificaciones normativas 
necesarias, además del aumento específico de los y las profesionales de Trabajo 
Social, prestando especial relevancia a la atención en el medio rural, por un 
lado con el refuerzo de los EPAP, que suponen el mayor número de expedientes 
a resolver en los municipios menores, y por otro con el establecimiento de un 
sistema de atención en función de las características demográficas y sociales de 
cada territorio.

En Valladolid, a 27 de junio de 2018.

EL PORTAVOZ,
Fdo.: Juan Pablo Fernández Santos

A LA MESA DE LAS CORTES DE CASTILLA Y LEÓN

El Grupo Parlamentario Podemos Castilla y León de las Cortes de Castilla y León, de 
conformidad con el artículo 149 del Reglamento de la Cámara, presenta para su debate y 
votación en el Pleno, con motivo del Debate sobre Política General de la Junta de Castilla 
y León, la siguiente

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN N.º 28

Las Cortes de Castilla y León instan a la Junta de Castilla y León a presentar un 
Proyecto de Ley Cultural de Castilla y León en el que se establezcan los contenidos 
básicos del derecho de participación y el acceso a la vida cultural de la Comunidad 
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en igualdad, que siente unas condiciones y garantías jurídicas básicas comunes 
para todas las personas y que reconozca la transversalidad de las políticas 
culturales en relación con el resto de las políticas públicas.

En Valladolid, a 27 de junio de 2018.

EL PORTAVOZ,
Fdo.: Juan Pablo Fernández Santos

A LA MESA DE LAS CORTES DE CASTILLA Y LEÓN

El Grupo Parlamentario Podemos Castilla y León de las Cortes de Castilla y León, de 
conformidad con el artículo 149 del Reglamento de la Cámara, presenta para su debate y 
votación en el Pleno, con motivo del Debate sobre Política General de la Junta de Castilla 
y León, la siguiente

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN N.º 29

Las Cortes de Castilla y León instan a la Junta de Castilla y León a implementar 
medidas respaldadas con presupuesto que aumenten el número de mujeres en los 
cargos federativos y técnicos en el ámbito deportivo y mejoren los programas de 
promoción profesional en el ámbito deportivo dentro del deporte femenino.

En Valladolid, a 27 de junio de 2018.

EL PORTAVOZ,
Fdo.: Juan Pablo Fernández Santos

A LA MESA DE LAS CORTES DE CASTILLA Y LEÓN

El Grupo Parlamentario Podemos Castilla y León de las Cortes de Castilla y León, de 
conformidad con el artículo 149 del Reglamento de la Cámara, presenta para su debate y 
votación en el Pleno, con motivo del Debate sobre Política General de la Junta de Castilla 
y León, la siguiente

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN N.º 30

Las Cortes de Castilla y León instan a la Junta de Castilla y León a presentar 
un Proyecto de Ley que modifique la Ley 5/1999, de 8 de abril, de Urbanismo 
de Castilla y León a fin de sustituir la declaración responsable por la licencia 
urbanística en relación con cualesquiera actos que afecten a los inmuebles o 
elementos catalogados o protegidos en los diferentes Planes de Ordenación Urbana 
y Conjuntos Históricos.

En Valladolid, a 27 de junio de 2018.

EL PORTAVOZ,
Fdo.: Juan Pablo Fernández Santos
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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

440. Debate sobre política general

DPG/000003-03
Propuestas de Resolución presentadas por el Grupo Parlamentario Mixto, a instancia del 
Sr. Sarrión Andaluz (IU-EQUO), perteneciente al Grupo Parlamentario Mixto, a la Comunicación 
de la Junta de Castilla y León por la que se solicita la celebración de un debate sobre la política 
general de la Junta de Castilla y León.

PRESIDENCIA

La Mesa de las Cortes de Castilla y León, en su reunión del día 28 de junio de 2018, ha admitido a 
trámite las Propuestas de Resolución que a continuación se insertan, presentadas por los Grupos 
Parlamentarios de la Cámara a la Comunicación de la Junta de Castilla y León, DPG/000003, 
por la que se solicita la celebración de un debate sobre la política general de la Junta de Castilla 
y León.
De conformidad con el artículo 64 del Reglamento se ordena su publicación en el Boletín Oficial de 
las Cortes de Castilla y León.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 28 de junio de 2018.

El Secretario de las Cortes de Castilla y León,
Fdo.: Óscar Reguera Acevedo

La Presidenta de las Cortes de Castilla y León,
Fdo.: Silvia Clemente Municio

A LA MESA DE LAS CORTES DE CASTILLA Y LEÓN

El Grupo Parlamentario Mixto, a instancia del Procurador de Izquierda Unida-Equo de 
Castilla y León, D. José Sarrión Andaluz, al amparo de lo establecido en el artículo 149.7 
del Reglamento de la Cámara, formula la siguiente PROPUESTA DE RESOLUCIÓN en 
relación con el Debate sobre la política general de la Junta de Castilla y León.

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN N.º 1

Las Cortes de Castilla y León instan a la Junta de Castilla y León a:
1. Cumplir la resolución del Procurador del Común relativa al asunto: 

“Disconformidad con la actividad extractiva de uranio en los términos municipales 
de Villavieja de Yeltes y Retortillo (Salamanca)”, expediente 20151242 y 13 más, 
de agosto de 2017 del Procurador del Común dirigido a la Consejería de Fomento 
y Medio Ambiente, rectificando así la decisión de la Junta de Castilla y León de 
no aceptarla.

2. Dirigirse al nuevo Gobierno de la Nación para que manifieste su oposición 
a la instalación de una mina de uranio en Salamanca y adopte todas las medidas 
legales y políticas que estén en su mano para evitar la implantación de esa mina 
de uranio.
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3. Dirigirse al nuevo Gobierno de la Nación para que paralice cualquier acción 
en la zona de Retortillo-Villavieja de Yeltes, relacionada con la mina y que esté en el 
ámbito de sus competencias, hasta que se resuelva la obtención de permisos por 
parte de la empresa Berkeley Minera España, S. L.

4. Dirigirse al nuevo Gobierno de la Nación para que solicite al instituto de 
Salud Carlos III, organismo dependiente del Ministerio de Economía, Industria y 
Competitividad, un estudio científico-técnico del estado del conocimiento sobre 
las repercusiones en la salud humana de la explotación de la mina a cielo abierto 
de uranio.

En Valladolid, a 28 de junio de 2018.

EL PORTAVOZ,
Fdo.: José Sarrión Andaluz

A LA MESA DE LAS CORTES DE CASTILLA Y LEÓN

El Grupo Parlamentario Mixto, a instancia del Procurador de Izquierda Unida-Equo de 
Castilla y León, D. José Sarrión Andaluz, al amparo de lo establecido en el artículo 149.7 
del Reglamento de la Cámara, formula la siguiente PROPUESTA DE RESOLUCIÓN en 
relación con el Debate sobre la política general de la Junta de Castilla y León.

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN N.º 2

Las Cortes de Castilla y León instan a la Junta de Castilla y León a:
1. Apoyar el mantenimiento de la fábrica de Vestas Wind Systems, en 

Villadángos del Páramo, así como compartir las reivindicaciones de las 
trabajadoras y trabajadores.

2. Solicitar a la empresa Vestas Wind Systems que reconsidere su decisión de 
cerrar 5 de sus líneas de producción en Villadángos del Páramo.

3. A trabajar de manera coordinada con el resto de las Administraciones 
Públicas, Parlamento Europeo, etc. para garantizar la continuidad de la planta.

4. Apoyar el mantenimiento de la fábrica de Vestas Wind Systems y todos los 
puestos de trabajos tanto fijos como temporales, en Villadángos del Páramo, así 
como compartir las reivindicaciones de las trabajadoras y trabajadores.

En Valladolid, a 28 de junio de 2018.

EL PORTAVOZ,
Fdo.: José Sarrión Andaluz

A LA MESA DE LAS CORTES DE CASTILLA Y LEÓN

El Grupo Parlamentario Mixto, a instancia del Procurador de Izquierda Unida-Equo de 
Castilla y León, D. José Sarrión Andaluz, al amparo de lo establecido en el artículo 149.7 
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del Reglamento de la Cámara, formula la siguiente PROPUESTA DE RESOLUCIÓN 
en relación con el Debate sobre la política general de la Junta de Castilla y León.

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN N.º 3

Las Cortes de Castilla y León instan a la Junta de Castilla y León a incluir en 
la cartera de servicios de salud un servicio de fisioterapia adscrito a la medicina 
de familia en los centros de salud que cuenten al menos con una persona 
especializada en este ámbito, como apoyo a las y los profesionales de Atención 
Primaria.

En Valladolid, a 28 de junio de 2018.

EL PORTAVOZ,
Fdo.: José Sarrión Andaluz

A LA MESA DE LAS CORTES DE CASTILLA Y LEÓN

El Grupo Parlamentario Mixto, a instancia del Procurador de Izquierda Unida-Equo de 
Castilla y León, D. José Sarrión Andaluz, al amparo de lo establecido en el artículo 149.7 
del Reglamento de la Cámara, formula la siguiente PROPUESTA DE RESOLUCIÓN en 
relación con el Debate sobre la política general de la Junta de Castilla y León.

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN N.º 4

1. Dirigirse al Gobierno de la Nación para, previos los análisis técnicos de 
demanda de Renfe Operadora y si de ellos se deduce su viabilidad, requerirle 
que implante un corredor ferroviario de cercanías Palencia-Valladolid-Medina del 
Campo, que contribuya a la mejora del sector ferroviario y del transporte público en 
la zona, además de una notable mejora medioambiental por la importante reducción 
de emisiones de CO2.

En Valladolid, a 28 de junio de 2018.

EL PORTAVOZ,
Fdo.: José Sarrión Andaluz

A LA MESA DE LAS CORTES DE CASTILLA Y LEÓN

El Grupo Parlamentario Mixto, a instancia del Procurador de Izquierda Unida-Equo de 
Castilla y León, D. José Sarrión Andaluz, al amparo de lo establecido en el artículo 149.7 
del Reglamento de la Cámara, formula la siguiente PROPUESTA DE RESOLUCIÓN en 
relación con el Debate sobre la política general de la Junta de Castilla y León.
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PROPUESTA DE RESOLUCIÓN N.º 5

Las Cortes de Castilla y León instan a la Junta de Castilla y León a:
1. Apostar por un modelo de producción ganadera prioritariamente extensivo 

y ligado al territorio, que vele por el mantenimiento del medio de vida de las y los 
ganaderos priorizando el desarrollo rural y la fijación de población.

2. Desarrollar una regulación del sector ganadero que establezca, por una 
parte, un tamaño máximo de las explotaciones en cada sector productivo, y 
la revisión de la carga ganadera admisible en función de las realidades de los 
ecosistemas y de las previsiones de cambio climático.

3. Velar por el aseguramiento de precios que, como mínimo, represente los 
costes de producción a través de la convocatoria de mesas de negociación, donde 
la administración arbitre la relación entre productores, industria y distribución.

En Valladolid, a 28 de junio de 2018.

EL PORTAVOZ,
Fdo.: José Sarrión Andaluz

A LA MESA DE LAS CORTES DE CASTILLA Y LEÓN

El Grupo Parlamentario Mixto, a instancia del Procurador de Izquierda Unida-Equo de 
Castilla y León, D. José Sarrión Andaluz, al amparo de lo establecido en el artículo 149.7 
del Reglamento de la Cámara, formula la siguiente PROPUESTA DE RESOLUCIÓN en 
relación con el Debate sobre la política general de la Junta de Castilla y León.

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN N.º 6

Las Cortes de Castilla y León instan a la Junta de Castilla y León a:
1. Elaborar un listado de las personas afectadas y se evalúe el grado de 

afectación de cada una como consecuencia del fraude y mala praxis llevado a 
cabo por la empresa iDental. Proponiendo la atención a las personas con menos 
recursos, que han dejado de ser atendidos por la clínica iDental o su atención ha 
sido deficitaria, a través de los recursos propios del SACYL, de la Universidad en 
la Facultad de Medicina en el Grado de Odontología en Salamanca, y/o mediante 
acuerdo de colaboración con el Colegio de Odontólogos de Castilla y León.

2. Revisar la autorización de su publicidad en todos los medios de 
comunicación, especialmente en medios públicos.

3. Revisar y regular adecuadamente la normativa actual de apertura y 
funcionamiento de centros/empresas sanitarias sobre todo de aquellas dedicadas a 
sectores sanitarios no cubiertos íntegramente por la sanidad pública.

4. Que la Consejería de Sanidad con colaboración de la Dirección General 
Salud Pública potencie las campañas destinadas a la prevención de la salud con 
el fin de evitar que se acceda a servicios que ponen en riesgo la misma y se haga 
desde y con medios públicos.
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5. Que para las acciones pertinentes relacionadas con iDental se cuente 
además con las Asociaciones de Consumidores y con la Plataforma de personas 
afectadas por iDental.

En Valladolid, a 28 de junio de 2018.

EL PORTAVOZ,
Fdo.: José Sarrión Andaluz

A LA MESA DE LAS CORTES DE CASTILLA Y LEÓN

El Grupo Parlamentario Mixto, a instancia del Procurador de Izquierda Unida-Equo de 
Castilla y León, D. José Sarrión Andaluz, al amparo de lo establecido en el artículo 149.7 
del Reglamento de la Cámara, formula la siguiente PROPUESTA DE RESOLUCIÓN en 
relación con el Debate sobre la política general de la Junta de Castilla y León.

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN N.º 7

Las Cortes de Castilla y León instan a la Junta de Castilla y León a impulsar 
y reforzar la salud mental desde un enfoque social y comunitario con recursos 
exclusivamente públicos con la dotación de los medios suficientes.

En Valladolid, a 28 de junio de 2018.

EL PORTAVOZ,
Fdo.: José Sarrión Andaluz

A LA MESA DE LAS CORTES DE CASTILLA Y LEÓN

El Grupo Parlamentario Mixto, a instancia del Procurador de Izquierda Unida-Equo de 
Castilla y León, D. José Sarrión Andaluz, al amparo de lo establecido en el artículo 149.7 
del Reglamento de la Cámara, formula la siguiente PROPUESTA DE RESOLUCIÓN en 
relación con el Debate sobre la política general de la Junta de Castilla y León.

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN N.º 8

Las Cortes de Castilla y León instan a la Junta de Castilla y León a realizar 
las actuaciones legislativas oportunas para eliminar la excepción contenida en 
el artículo 6.2 de la Ley 5/1997 de, 24 abril 1997 de las Normas reguladoras de 
protección de animales de compañía, sobre la exclusión de la protección en 
espectáculos públicos, a los animales que participen en espectáculos circenses.

En Valladolid, a 28 de junio de 2018.

EL PORTAVOZ,
Fdo.: José Sarrión Andaluz
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A LA MESA DE LAS CORTES DE CASTILLA Y LEÓN

El Grupo Parlamentario Mixto, a instancia del Procurador de Izquierda Unida-Equo de 
Castilla y León, D. José Sarrión Andaluz, al amparo de lo establecido en el artículo 149.7 
del Reglamento de la Cámara, formula la siguiente PROPUESTA DE RESOLUCIÓN en 
relación con el Debate sobre la política general de la Junta de Castilla y León.

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN N.º 9

Las Cortes de Castilla y León instan a la Junta de Castilla y León a dotar de dos 
ambulancias UVI móvil a tiempo completo para la zona de salud de Laciana, de una 
UVI móvil medicalizada a la comarca de Cuéllar y otra UVI móvil medicalizada, así 
como aumentar la dotación de ambulancias de soporte básico en el Valle del Tiétar.

En Valladolid, a 28 de junio de 2018.

EL PORTAVOZ,
Fdo.: José Sarrión Andaluz

A LA MESA DE LAS CORTES DE CASTILLA Y LEÓN

El Grupo Parlamentario Mixto, a instancia del Procurador de Izquierda Unida-Equo de 
Castilla y León, D. José Sarrión Andaluz, al amparo de lo establecido en el artículo 149.7 
del Reglamento de la Cámara, formula la siguiente PROPUESTA DE RESOLUCIÓN en 
relación con el Debate sobre la política general de la Junta de Castilla y León.

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN N.º 10

Las Cortes de Castilla y León instan a la Junta de Castilla y León a dirigirse 
al Gobierno de España para que realice los trámites necesarios para la supresión 
del peaje de la autopista de la AP-6, incluidos los túneles de Guadarrama, y de sus 
conexiones con Ávila (AP-51) y Segovia (AP-61) una vez finalice su vigencia en 
noviembre en 2018.

En Valladolid, a 28 de junio de 2018.

EL PORTAVOZ,
Fdo.: José Sarrión Andaluz

A LA MESA DE LAS CORTES DE CASTILLA Y LEÓN

El Grupo Parlamentario Mixto, a instancia del Procurador de Izquierda Unida-Equo de 
Castilla y León, D. José Sarrión Andaluz, al amparo de lo establecido en el artículo 149.7 
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del Reglamento de la Cámara, formula la siguiente PROPUESTA DE RESOLUCIÓN en 
relación con el Debate sobre la política general de la Junta de Castilla y León.

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN N.º 11

Las Cortes de Castilla y León instan a la Junta de Castilla y León a elaborar 
un programa de intervenciones para las obras y actividades que todavía están 
pendientes de realizar acerca de la restauración, rehabilitación y difusión del 
BIC-Jardín Histórico El Bosque de Béjar, de acuerdo con lo especificado en el 
Plan Director. Dicho programa debe de ir acompañado de suficientes garantías de 
asignación presupuestaria anual y plazos concretos para su ejecución.

En Valladolid, a 28 de junio de 2018.

EL PORTAVOZ,
Fdo.: José Sarrión Andaluz

A LA MESA DE LAS CORTES DE CASTILLA Y LEÓN

El Grupo Parlamentario Mixto, a instancia del Procurador de Izquierda Unida-Equo de 
Castilla y León, D. José Sarrión Andaluz, al amparo de lo establecido en el artículo 149.7 
del Reglamento de la Cámara, formula la siguiente PROPUESTA DE RESOLUCIÓN en 
relación con el Debate sobre la política general de la Junta de Castilla y León.

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN N.º 12

Las Cortes de Castilla y León instan a la Junta de Castilla y León a:

1. Manifestar la oposición al levantamiento de la infraestructura ferroviaria de la 
Vía de la Plata y la oposición a su sustitución por una vía verde en su trazado.

2. Mostrar el apoyo a lo recogido en la Proposición no de Ley registrada en 
el Congreso del Parlamento Español, por el Grupo Parlamentario Confederal 
de Unidos Podemos-En Marea-En Comú Podem para la reapertura del servicio 
ferroviario desde el norte hasta el sur de la Península Ibérica dando servicio a 
Asturias, Castilla y León, Extremadura y Andalucía.

3. Instar al Gobierno de España, a Adif y a Renfe a restablecer el transporte 
ferroviario por la Vía de la Plata, con la finalidad de mitigar el cambio climático y 
cubrir las necesidades sociales y económicas.

4. Instar al Gobierno de España a realizar las inversiones necesarias para que 
se programe la mejora y puesta en marcha de la mencionada vía férrea.

5. Instar al Gobierno de España, a Adif y a Renfe a garantizar un tren directo 
Salamanca-Barcelona.
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6. Instar a la Consejería de Fomento y Medio Ambiente de la Junta de Castilla y 
León, y al Ministerio de Fomento, para que doten de las inversiones necesarias para 
desarrollar el proyecto de recuperación de la línea Ponfeblino de forma inmediata.

7. Elaborar de forma urgente el inventario de los bienes del Ponfeblino.

En Valladolid, a 28 de junio de 2018.

EL PORTAVOZ,
Fdo.: José Sarrión Andaluz

A LA MESA DE LAS CORTES DE CASTILLA Y LEÓN

El Grupo Parlamentario Mixto, a instancia del Procurador de Izquierda Unida-Equo de 
Castilla y León, D. José Sarrión Andaluz, al amparo de lo establecido en el artículo 149.7 
del Reglamento de la Cámara, formula la siguiente PROPUESTA DE RESOLUCIÓN en 
relación con el Debate sobre la política general de la Junta de Castilla y León.

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN N.º 13

Las Cortes de Castilla y León instan a la Junta de Castilla y León a devolver, en 
el marco de sus competencias, el carácter obligatorio de la asignatura "Historia de 
la Filosofía" en 2° de Bachillerato, al menos para las modalidades de Humanidades, 
Ciencias Sociales y Artes.

En Valladolid, a 28 de junio de 2018.

EL PORTAVOZ,
Fdo.: José Sarrión Andaluz

A LA MESA DE LAS CORTES DE CASTILLA Y LEÓN

El Grupo Parlamentario Mixto, a instancia del Procurador de Izquierda Unida-Equo de 
Castilla y León, D. José Sarrión Andaluz, al amparo de lo establecido en el artículo 149.7 
del Reglamento de la Cámara, formula la siguiente PROPUESTA DE RESOLUCIÓN en 
relación con el Debate sobre la política general de la Junta de Castilla y León.

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN N.º 14

Las Cortes de Castilla y León instan a la Junta de Castilla y León a la 
restitución de la técnica de epiduroscopia en León en tanto en cuanto esta técnica 
no sea sustituida por otra técnica más avanzada.

En Valladolid, a 28 de junio de 2018.

EL PORTAVOZ,
Fdo.: José Sarrión Andaluz
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A LA MESA DE LAS CORTES DE CASTILLA Y LEÓN

El Grupo Parlamentario Mixto, a instancia del Procurador de Izquierda Unida-Equo de 
Castilla y León, D. José Sarrión Andaluz, al amparo de lo establecido en el artículo 149.7 
del Reglamento de la Cámara, formula la siguiente PROPUESTA DE RESOLUCIÓN en 
relación con el Debate sobre la política general de la Junta de Castilla y León.

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN N.º 15

Las Cortes de Castilla y León instan a la Junta de Castilla y León a:
1. Apoyar, fomentar y dotar presupuestariamente el programa Vacaciones 

en Paz que ha permitido la acogida temporal por familias españolas de menores 
procedentes de los campamentos de refugiados saharauis situados en la provincia 
argelina de Tinduf.

2. Trabajar para conseguir una partida específica para la compra de alimentos 
en los campamentos saharauis situados en la provincia argelina de Tinduf.

En Valladolid, a 28 de junio de 2018.

EL PORTAVOZ,
Fdo.: José Sarrión Andaluz
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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

440. Debate sobre política general

DPG/000003-04
Propuestas de Resolución presentadas por el Grupo Parlamentario Mixto, a instancia del 
Sr. Santos Reyero (UPL), perteneciente al Grupo Parlamentario Mixto, a la Comunicación de la 
Junta de Castilla y León por la que se solicita la celebración de un debate sobre la política general 
de la Junta de Castilla y León.

PRESIDENCIA

La Mesa de las Cortes de Castilla y León, en su reunión del día 28 de junio de 2018, ha admitido a 
trámite las Propuestas de Resolución que a continuación se insertan, presentadas por los Grupos 
Parlamentarios de la Cámara a la Comunicación de la Junta de Castilla y León, DPG/000003, 
por la que se solicita la celebración de un debate sobre la política general de la Junta de Castilla 
y León.
De conformidad con el artículo 64 del Reglamento se ordena su publicación en el Boletín Oficial de 
las Cortes de Castilla y León.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 28 de junio de 2018.

El Secretario de las Cortes de Castilla y León,
Fdo.: Óscar Reguera Acevedo

La Presidenta de las Cortes de Castilla y León,
Fdo.: Silvia Clemente Municio

A LA MESA DE LAS CORTES DE CASTILLA Y LEÓN

EL GRUPO PARLAMENTARIO MIXTO de las Cortes de Castilla y León, a propuesta 
del Viceportavoz del mismo, al amparo de lo establecido en el artículo 149 del Reglamento 
de la Cámara, presenta la siguiente PROPUESTA DE RESOLUCIÓN derivada de la 
Comunicación sobre política general remitida por la Junta de Castilla y León:

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN N.º 16

“Las Cortes de Castilla y León instan a la Junta de Castilla y León a llevar a 
cabo todas las actuaciones necesarias para que en el reparto de la nueva PAC sea 
primordial el apoyo a las explotaciones familiares”.

Valladolid, 28 de junio de 2018.

EL VICEPORTAVOZ,
Fdo.: Luis Mariano Santos Reyero
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A LA MESA DE LAS CORTES DE CASTILLA Y LEÓN

EL GRUPO PARLAMENTARIO MIXTO de las Cortes de Castilla y León, a propuesta 
del Viceportavoz del mismo, al amparo de lo establecido en el artículo 149 del Reglamento 
de la Cámara, presenta la siguiente PROPUESTA DE RESOLUCIÓN derivada de la 
Comunicación sobre política general remitida por la Junta de Castilla y León:

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN N.º 17

“Las Cortes de Castilla y León instan a la Junta de Castilla y León a que se 
dirija al Gobierno de España para que paralice, de manera inmediata, el proyecto 
del sistema de regulación lateral del río Órbigo a través de los dos embalses 
previstos, adoptando al mismo tiempo todas las medidas necesarias para mejorar la 
eficiencia a través de la modernización de los regadíos que garantizarían el riego en 
el Páramo”.

Valladolid, 28 de junio de 2018.

EL VICEPORTAVOZ,
Fdo.: Luis Mariano Santos Reyero

A LA MESA DE LAS CORTES DE CASTILLA Y LEÓN

EL GRUPO PARLAMENTARIO MIXTO de las Cortes de Castilla y León, a propuesta 
del Viceportavoz del mismo, al amparo de lo establecido en el artículo 149 del Reglamento 
de la Cámara, presenta la siguiente PROPUESTA DE RESOLUCIÓN derivada de la 
Comunicación sobre política general remitida por la Junta de Castilla y León:

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN N.º 18

“Las Cortes de Castilla y León instan a la Junta de Castilla y León a prestar el 
aval necesario para llevar cabo el proyecto de la Biorrefinería de Barcial del Barco, 
en Zamora”.

Valladolid, 28 de junio de 2018.

EL VICEPORTAVOZ,
Fdo.: Luis Mariano Santos Reyero

A LA MESA DE LAS CORTES DE CASTILLA Y LEÓN

EL GRUPO PARLAMENTARIO MIXTO de las Cortes de Castilla y León, a propuesta 
del Viceportavoz del mismo, al amparo de lo establecido en el artículo 149 del Reglamento 
de la Cámara, presenta la siguiente PROPUESTA DE RESOLUCIÓN derivada de la 
Comunicación sobre política general remitida por la Junta de Castilla y León:
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PROPUESTA DE RESOLUCIÓN N.º 19

“Las Cortes de Castilla y León instan a la Junta de Castilla y León a garantizar 
que, en cumplimiento de los artículos 5.2 y 5.3 del Estatuto de Autonomía de 
Castilla y León, el leonés y la cultura leonesa formen parte del currículo educativo, 
al igual que ocurre con el gallego y la cultura gallega, en igualdad de condiciones 
en cuanto al presupuesto”.

Valladolid, 28 de junio de 2018.

EL VICEPORTAVOZ,
Fdo.: Luis Mariano Santos Reyero

A LA MESA DE LAS CORTES DE CASTILLA Y LEÓN

EL GRUPO PARLAMENTARIO MIXTO de las Cortes de Castilla y León, a propuesta 
del Viceportavoz del mismo, al amparo de lo establecido en el artículo 149 del Reglamento 
de la Cámara, presenta la siguiente PROPUESTA DE RESOLUCIÓN derivada de la 
Comunicación sobre política general remitida por la Junta de Castilla y León:

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN N.º 20

“Las Cortes de Castilla y León instan a la Junta de Castilla y León a adoptar las 
medidas necesarias para modificar el régimen sancionador y ampliar la inspección, 
en relación con la utilización de los apartamentos turísticos no declarados, con el 
fin de evitar el intrusismo en el sector”.

Valladolid, 28 de junio de 2018.

EL VICEPORTAVOZ,
Fdo.: Luis Mariano Santos Reyero

A LA MESA DE LAS CORTES DE CASTILLA Y LEÓN

EL GRUPO PARLAMENTARIO MIXTO de las Cortes de Castilla y León, a propuesta 
del Viceportavoz del mismo, al amparo de lo establecido en el artículo 149 del Reglamento 
de la Cámara, presenta la siguiente PROPUESTA DE RESOLUCIÓN derivada de la 
Comunicación sobre política general remitida por la Junta de Castilla y León:

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN N.º 21

“Las Cortes de Castilla y León instan a la Junta de Castilla y León a realizar la 
inversión necesaria para frenar la despoblación utilizando la discriminación positiva 
para aquellos territorios que más lo necesiten”.

Valladolid, 28 de junio de 2018.

EL VICEPORTAVOZ,
Fdo.: Luis Mariano Santos Reyero
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A LA MESA DE LAS CORTES DE CASTILLA Y LEÓN

EL GRUPO PARLAMENTARIO MIXTO de las Cortes de Castilla y León, a propuesta 
del Viceportavoz del mismo, al amparo de lo establecido en el artículo 149 del Reglamento 
de la Cámara, presenta la siguiente PROPUESTA DE RESOLUCIÓN derivada de la 
Comunicación sobre política general remitida por la Junta de Castilla y León:

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN N.º 22

“Las Cortes de Castilla y León instan a la Junta de Castilla y León a que se 
dirija al Gobierno de la Nación para que establezca una prueba de acceso a 
la Universidad única para toda España, de modo que garantice la igualdad de 
condiciones para el acceso a la formación universitaria, con independencia de la 
Comunidad Autónoma donde se presenten los alumnos”.

Valladolid, 28 de junio de 2018.

EL VICEPORTAVOZ,
Fdo.: Luis Mariano Santos Reyero

A LA MESA DE LAS CORTES DE CASTILLA Y LEÓN

EL GRUPO PARLAMENTARIO MIXTO de las Cortes de Castilla y León, a propuesta 
del Viceportavoz del mismo, al amparo de lo establecido en el artículo 149 del Reglamento 
de la Cámara, presenta la siguiente PROPUESTA DE RESOLUCIÓN derivada de la 
Comunicación sobre política general remitida por la Junta de Castilla y León:

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN N.º 23

"Las Cortes de Castilla y León instan a la Junta de Castilla y León, en 
colaboración con la administración central, para que adopte medidas más 
restrictivas, respecto a la inspección de trabajo, para luchar contra el fraude 
encubierto a través de las diferentes tipologías de contratos temporales”.

Valladolid, 28 de junio de 2018.

EL VICEPORTAVOZ,
Fdo.: Luis Mariano Santos Reyero

A LA MESA DE LAS CORTES DE CASTILLA Y LEÓN

EL GRUPO PARLAMENTARIO MIXTO de las Cortes de Castilla y León, a propuesta 
del Viceportavoz del mismo, al amparo de lo establecido en el artículo 149 del Reglamento 
de la Cámara, presenta la siguiente PROPUESTA DE RESOLUCIÓN derivada de la 
Comunicación sobre política general remitida por la Junta de Castilla y León:
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PROPUESTA DE RESOLUCIÓN N.º 24
“Las Cortes de Castilla y León instan a la Junta de Castilla y León a que se 

dirija al Gobierno de España para que agilice la tramitación del convenio con la 
concesionaria de la AP-71 (León-Astorga) de modo que se apliquen los descuentos 
aprobados a los transportistas que transitan por ella de manera inmediata”.

Valladolid, 28 de junio de 2018.

EL VICEPORTAVOZ,
Fdo.: Luis Mariano Santos Reyero

A LA MESA DE LAS CORTES DE CASTILLA Y LEÓN

EL GRUPO PARLAMENTARIO MIXTO de las Cortes de Castilla y León, a propuesta 
del Viceportavoz del mismo, al amparo de lo establecido en el artículo 149 del Reglamento 
de la Cámara, presenta la siguiente PROPUESTA DE RESOLUCIÓN derivada de la 
Comunicación sobre política general remitida por la Junta de Castilla y León:

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN N.º 25

“Las Cortes de Castilla y León instan a la Junta de Castilla y León a que se 
dirija al Gobierno de España para que derogue el Real Decreto 128/2018, de 16 de 
marzo, sobre las Juntas Vecinales”.

Valladolid, 28 de junio de 2018.

EL VICEPORTAVOZ,
Fdo.: Luis Mariano Santos Reyero

A LA MESA DE LAS CORTES DE CASTILLA Y LEÓN

EL GRUPO PARLAMENTARIO MIXTO de las Cortes de Castilla y León, a propuesta 
del Viceportavoz del mismo, al amparo de lo establecido en el artículo 149 del Reglamento 
de la Cámara, presenta la siguiente PROPUESTA DE RESOLUCIÓN derivada de la 
Comunicación sobre política general remitida por la Junta de Castilla y León:

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN N.º 26
“Las Cortes de Castilla y León instan a la Junta de Castilla y León a instar al 

Gobierno de España a realizar todas las actuaciones necesarias para que incorpore 
en el mix energético nacional el porcentaje, con carbón autóctono, que garantice la 
supervivencia de las centrales térmicas, así como exigir el pago pendiente de todas 
las ayudas aprobadas a las cuencas mineras”.

Valladolid, 28 de junio de 2018.

EL VICEPORTAVOZ,
Fdo.: Luis Mariano Santos Reyero
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A LA MESA DE LAS CORTES DE CASTILLA Y LEÓN

EL GRUPO PARLAMENTARIO MIXTO de las Cortes de Castilla y León, a propuesta 
del Viceportavoz del mismo, al amparo de lo establecido en el artículo 149 del Reglamento 
de la Cámara, presenta la siguiente PROPUESTA DE RESOLUCIÓN derivada de la 
Comunicación sobre política general remitida por la Junta de Castilla y León:

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN N.º 27

“Las Cortes de Castilla y León instan a la Junta de Castilla y León a:

1.- Elaborar un plan de reindustrialización territorializado para la comarca del 
Bierzo.

2.- Acelerar los trámites para poner en funcionamiento los planes territorializados 
para las comarcas de Béjar y Benavente”.

Valladolid, 28 de junio de 2018.

EL VICEPORTAVOZ,
Fdo.: Luis Mariano Santos Reyero

A LA MESA DE LAS CORTES DE CASTILLA Y LEÓN

EL GRUPO PARLAMENTARIO MIXTO de las Cortes de Castilla y León, a propuesta 
del Viceportavoz del mismo, al amparo de lo establecido en el artículo 149 del Reglamento 
de la Cámara, presenta la siguiente PROPUESTA DE RESOLUCIÓN derivada de la 
Comunicación sobre política general remitida por la Junta de Castilla y León:

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN N.º 28

“Las Cortes de Castilla y León instan a la Junta de Castilla y León a iniciar los 
trámites necesarios dirigidos a mantener el empleo en la factoría de Vestas, en el 
polígono de Villadangos (León)”.

Valladolid, 28 de junio de 2018.

EL VICEPORTAVOZ,
Fdo.: Luis Mariano Santos Reyero

A LA MESA DE LAS CORTES DE CASTILLA Y LEÓN

EL GRUPO PARLAMENTARIO MIXTO de las Cortes de Castilla y León, a propuesta 
del Viceportavoz del mismo, al amparo de lo establecido en el artículo 149 del Reglamento 
de la Cámara, presenta la siguiente PROPUESTA DE RESOLUCIÓN derivada de la 
Comunicación sobre política general remitida por la Junta de Castilla y León:
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PROPUESTA DE RESOLUCIÓN N.º 29

“Las Cortes de Castilla y León instan a la Junta de Castilla y León a realizar un 
pronunciamiento en contra de la instalación de la mina de uranio a cielo abierto en 
Salamanca ante el daño medioambiental para el entorno”.

Valladolid, 28 de junio de 2018.

EL VICEPORTAVOZ,
Fdo.: Luis Mariano Santos Reyero

A LA MESA DE LAS CORTES DE CASTILLA Y LEÓN

EL GRUPO PARLAMENTARIO MIXTO de las Cortes de Castilla y León, a propuesta 
del Viceportavoz del mismo, al amparo de lo establecido en el artículo 149 del Reglamento 
de la Cámara, presenta la siguiente PROPUESTA DE RESOLUCIÓN derivada de la 
Comunicación sobre política general remitida por la Junta de Castilla y León:

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN N.º 30

“Las Cortes de Castilla y León instan a la Junta de Castilla y León a garantizar 
que todas las técnicas para minorar las dolencias crónicas de los pacientes, 
incluida la epiduroscopia, que se venían aplicando en la Unidad del Dolor del 
Hospital Universitario de León se sigan empleando, así como el mantenimiento de 
los profesionales que las aplican”.

Valladolid, 28 de junio de 2018.

EL VICEPORTAVOZ,
Fdo.: Luis Mariano Santos Reyero
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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

440. Debate sobre política general

DPG/000003-05
Propuestas de Resolución presentadas por el Grupo Parlamentario Ciudadanos, a la 
Comunicación de la Junta de Castilla y León por la que se solicita la celebración de un debate 
sobre la política general de la Junta de Castilla y León.

PRESIDENCIA

La Mesa de las Cortes de Castilla y León, en su reunión del día 28 de junio de 2018, ha admitido a 
trámite las Propuestas de Resolución que a continuación se insertan, presentadas por los Grupos 
Parlamentarios de la Cámara a la Comunicación de la Junta de Castilla y León, DPG/000003, 
por la que se solicita la celebración de un debate sobre la política general de la Junta de Castilla 
y León.
De conformidad con el artículo 64 del Reglamento se ordena su publicación en el Boletín Oficial de 
las Cortes de Castilla y León.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 28 de junio de 2018.

El Secretario de las Cortes de Castilla y León,
Fdo.: Óscar Reguera Acevedo

La Presidenta de las Cortes de Castilla y León,
Fdo.: Silvia Clemente Municio

A LA MESA DE LAS CORTES DE CASTILLA Y LEÓN
El Grupo Parlamentario Ciudadanos de las Cortes de Castilla y León, al amparo de 

lo establecido en el artículo 149.7 del Reglamento de la Cámara, formula la siguiente 
PROPUESTA DE RESOLUCIÓN en relación con el Debate sobre la Política General de la 
Junta de Castilla y León.

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN N.º 1

Las Cortes de Castilla y León instan a la Junta de Castilla y León a instar al 
Gobierno de España para que realice las actuaciones necesarias para definir, sin 
demoras, un nuevo modelo de financiación de las comunidades autónomas, 
de acuerdo con los criterios previstos en el Acuerdo firmado por los grupos 
de esta cámara el 13 de abril de 2016. El nuevo sistema debe ser el resultado de 
un consenso multilateral en el seno del Consejo de Política Fiscal y Financiera, 
en el cual se tengan en cuenta las necesidades y posiciones de todas las 
Administraciones afectadas, huyendo de cualquier tipo de negociación bilateral.

En Valladolid, a 28 de junio de 2018.

EL PORTAVOZ,
Fdo.: Luis Fuentes Rodríguez
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A LA MESA DE LAS CORTES DE CASTILLA Y LEÓN

El Grupo Parlamentario Ciudadanos de las Cortes de Castilla y León, al amparo de 
lo establecido en el artículo 149.7 del Reglamento de la Cámara, formula la siguiente 
PROPUESTA DE RESOLUCIÓN en relación con el Debate sobre la Política General de la 
Junta de Castilla y León.

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN N.º 2

Las Cortes de Castilla y León instan a la Junta de Castilla y León a aprobar un 
Plan Regional de Calidad del Aire, en el marco de la Directiva Europea de Techos 
de Emisión. Vamos a fortalecer las redes de vigilancia, mejorar la información a 
la ciudadanía e impulsar la lucha contra el ozono troposférico y los compuestos 
orgánicos volátiles.

En Valladolid, a 28 de junio de 2018.

EL PORTAVOZ,
Fdo.: Luis Fuentes Rodríguez

A LA MESA DE LAS CORTES DE CASTILLA Y LEÓN

El Grupo Parlamentario Ciudadanos de las Cortes de Castilla y León, al amparo de 
lo establecido en el artículo 149.7 del Reglamento de la Cámara, formula la siguiente 
PROPUESTA DE RESOLUCIÓN en relación con el Debate sobre la Política General de la 
Junta de Castilla y León.

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN N.º 3

Las Cortes de Castilla y León instan a la Junta de Castilla y León a elaborar 
un plan para el aprovechamiento de las oportunidades generadas en el marco de 
la Silver Economy, en consonancia con las recomendaciones europeas, como 
herramienta para la atracción de inversiones y dinamización económica, así como 
para el desarrollo de iniciativas innovadoras vinculadas al envejecimiento activo y 
al estilo de vida saludable entre las personas mayores.

En Valladolid, a 28 de junio de 2018.

EL PORTAVOZ,
Fdo.: Luis Fuentes Rodríguez

A LA MESA DE LAS CORTES DE CASTILLA Y LEÓN

El Grupo Parlamentario Ciudadanos de las Cortes de Castilla y León, al amparo de 
lo establecido en el artículo 149.7 del Reglamento de la Cámara, formula la siguiente 
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PROPUESTA DE RESOLUCIÓN en relación con el Debate sobre la Política General de la 
Junta de Castilla y León.

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN N.º 4

Las Cortes de Castilla y León instan a la Junta de Castilla y León a impulsar la 
Estrategia de Economía Circular de Castilla y León, sobre la base normativa emitida 
por la Unión Europea que, además, promueva la participación de Castilla y León en 
los fondos europeos LIFE mediante la convocatoria de ayudas para el desarrollo de 
proyectos pioneros destinados a potenciar el desarrollo sostenible.

En Valladolid, a 28 de junio de 2018.

EL PORTAVOZ,
Fdo.: Luis Fuentes Rodríguez

A LA MESA DE LAS CORTES DE CASTILLA Y LEÓN

El Grupo Parlamentario Ciudadanos de las Cortes de Castilla y León, al amparo de 
lo establecido en el artículo 149.7 del Reglamento de la Cámara, formula la siguiente 
PROPUESTA DE RESOLUCIÓN en relación con el Debate sobre la Política General de la 
Junta de Castilla y León.

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN N.º 5

Las Cortes de Castilla y León instan a la Junta de Castilla y León a desarrollar 
estrategias y actuaciones en el marco de las empresas con alto componente 
innovador, eliminando barreras y burocracia para el impulso de la I+D+i en todos 
los sectores económicos.

En Valladolid, a 28 de junio de 2018.

EL PORTAVOZ,
Fdo.: Luis Fuentes Rodríguez

A LA MESA DE LAS CORTES DE CASTILLA Y LEÓN

El Grupo Parlamentario Ciudadanos de las Cortes de Castilla y León, al amparo de 
lo establecido en el artículo 149.7 del Reglamento de la Cámara, formula la siguiente 
PROPUESTA DE RESOLUCIÓN en relación con el Debate sobre la Política General de la 
Junta de Castilla y León.

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN N.º 6

Las Cortes de Castilla y León instan a la Junta de Castilla y León a desarrollar 
una estrategia autonómica para aprovechar la oportunidad industrial y creación 
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de empleo del desarrollo de las energías renovables en el marco del Paquete de 
invierno de la UE.

En Valladolid, a 28 de junio de 2018.

EL PORTAVOZ,
Fdo.: Luis Fuentes Rodríguez

A LA MESA DE LAS CORTES DE CASTILLA Y LEÓN

El Grupo Parlamentario Ciudadanos de las Cortes de Castilla y León, al amparo de 
lo establecido en el artículo 149.7 del Reglamento de la Cámara, formula la siguiente 
PROPUESTA DE RESOLUCIÓN en relación con el Debate sobre la Política General de la 
Junta de Castilla y León.

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN N.º 7

Las Cortes de Castilla y León instan a la Junta de Castilla y León a iniciar 
un proceso de mediación con la empresa Vestas Wind Systems A/S, ubicada en 
Villadangos del Páramo (León) para ofrecer una solución que permita establecer un 
plan de viabilidad y mantenga los puestos de trabajo actualmente en plantilla.

En Valladolid, a 28 de junio de 2018.

EL PORTAVOZ,
Fdo.: Luis Fuentes Rodríguez

A LA MESA DE LAS CORTES DE CASTILLA Y LEÓN

El Grupo Parlamentario Ciudadanos de las Cortes de Castilla y León, al amparo de 
lo establecido en el artículo 149.7 del Reglamento de la Cámara, formula la siguiente 
PROPUESTA DE RESOLUCIÓN en relación con el Debate sobre la Política General de la 
Junta de Castilla y León.

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN N.º 8

Las Cortes de Castilla y León instan a la Junta de Castilla y León a utilizar la 
Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, para incrementar la 
utilización de parámetros sociales y medioambientales, entre ellos la valoración de 
las condiciones retributivas de los trabajadores de las empresas licitadoras, como 
medida de lucha contra la precariedad laboral.

En Valladolid, a 28 de junio de 2018.

EL PORTAVOZ,
Fdo.: Luis Fuentes Rodríguez
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A LA MESA DE LAS CORTES DE CASTILLA Y LEÓN

El Grupo Parlamentario Ciudadanos de las Cortes de Castilla y León, al amparo de 
lo establecido en el artículo 149.7 del Reglamento de la Cámara, formula la siguiente 
PROPUESTA DE RESOLUCIÓN en relación con el Debate sobre la Política General de la 
Junta de Castilla y León.

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN N.º 9

Las Cortes de Castilla y León instan a la Junta de Castilla y León a instar al 
Gobierno de España para que realice las actuaciones necesarias para restablecer la 
financiación a cargo de la administración del convenio especial de Seguridad Social 
de los cuidadores no profesionales de personas en situación de dependencia.

En Valladolid, a 28 de junio de 2018.

EL PORTAVOZ,
Fdo.: Luis Fuentes Rodríguez

A LA MESA DE LAS CORTES DE CASTILLA Y LEÓN

El Grupo Parlamentario Ciudadanos de las Cortes de Castilla y León, al amparo de 
lo establecido en el artículo 149.7 del Reglamento de la Cámara, formula la siguiente 
PROPUESTA DE RESOLUCIÓN en relación con el Debate sobre la Política General de la 
Junta de Castilla y León.

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN N.º 10

Las Cortes de Castilla y León instan a la Junta de Castilla y León a implantar 
en todo el territorio de Castilla y León la conectividad de Banda Ancha y los 
servicios telefónicos adecuados como principal medida para evitar la despoblación 
y favorecer la llegada de empresas al medio rural.

En Valladolid, a 28 de junio de 2018.

EL PORTAVOZ,
Fdo.: Luis Fuentes Rodríguez

A LA MESA DE LAS CORTES DE CASTILLA Y LEÓN

El Grupo Parlamentario Ciudadanos de las Cortes de Castilla y León, al amparo de 
lo establecido en el artículo 149.7 del Reglamento de la Cámara, formula la siguiente 
PROPUESTA DE RESOLUCIÓN en relación con el Debate sobre la Política General de la 
Junta de Castilla y León.

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN N.º 11

Las Cortes de Castilla y León instan a reforzar la apuesta por el desarrollo 
urbano sostenible y la integración del concepto de Smart Cities, como modelo de 
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ciudad basado en la eficiencia energética, la sostenibilidad ambiental y las nuevas 
tecnologías.

En Valladolid, a 28 de junio de 2018.

EL PORTAVOZ,
Fdo.: Luis Fuentes Rodríguez

A LA MESA DE LAS CORTES DE CASTILLA Y LEÓN

El Grupo Parlamentario Ciudadanos de las Cortes de Castilla y León, al amparo de 
lo establecido en el artículo 149.7 del Reglamento de la Cámara, formula la siguiente 
PROPUESTA DE RESOLUCIÓN en relación con el Debate sobre la Política General de la 
Junta de Castilla y León.

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN N.º 12

Las Cortes de Castilla y León instan a la Junta de Castilla y León a elaborar, 
en el menor tiempo posible, un nuevo plan de gestión y conservación del Lobo en 
Castilla y León, incrementando las indemnizaciones y garantizando todo el lucro 
cesante para las pérdidas de ganado en el marco de las negociaciones con los 
sindicatos agrarios y la Mesa del Lobo.

En Valladolid, a 28 de junio de 2018.

EL PORTAVOZ,
Fdo.: Luis Fuentes Rodríguez

A LA MESA DE LAS CORTES DE CASTILLA Y LEÓN

El Grupo Parlamentario Ciudadanos de las Cortes de Castilla y León, al amparo de 
lo establecido en el artículo 149.7 del Reglamento de la Cámara, formula la siguiente 
PROPUESTA DE RESOLUCIÓN en relación con el Debate sobre la Política General de la 
Junta de Castilla y León.

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN N.º 13

Las Cortes de Castilla y León instan a la Junta de Castilla y León a desarrollar 
una Ley Autonómica, “Ley del Fuego”, que coordine y apueste claramente por 
los servicios públicos de extinción y prevención de incendios, aumentando las 
cuadrillas forestales y garantizando su continuidad.

En Valladolid, a 28 de junio de 2018.

EL PORTAVOZ,
Fdo.: Luis Fuentes Rodríguez
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A LA MESA DE LAS CORTES DE CASTILLA Y LEÓN

El Grupo Parlamentario Ciudadanos de las Cortes de Castilla y León, al amparo de 
lo establecido en el artículo 149.7 del Reglamento de la Cámara, formula la siguiente 
PROPUESTA DE RESOLUCIÓN en relación con el Debate sobre la Política General de la 
Junta de Castilla y León.

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN N.º 14

Las Cortes de Castilla y León instan a la Junta de Castilla y León a:
1. Solicitar al Gobierno de la Nación la reapertura para transporte de 

mercancías de la línea ferroviaria del Tren Directo Madrid-Aranda-Burgos como 
enlace clave del Corredor Central Bilbao-Madrid-Algeciras, fundamental para el 
desarrollo del Noroeste de Castilla y León.

2. Solicitar al Gobierno de España, la ejecución de todas las medidas 
necesarias para impulsar decididamente el Corredor Atlántico, especialmente 
la actualización de la infraestructura ferroviaria en la línea León-Ponferrada. 
Así como a agilizar los trabajos de ejecución de obras estratégicas como la 
autovía León-Valladolid.

3. Exigir al Gobierno de la Nación la gran necesidad de continuar con las 
actuaciones sobre la Autovía del Duero para pronta finalización tras décadas de 
retraso.

En Valladolid, a 28 de junio de 2018.

EL PORTAVOZ,
Fdo.: Luis Fuentes Rodríguez

A LA MESA DE LAS CORTES DE CASTILLA Y LEÓN

El Grupo Parlamentario Ciudadanos de las Cortes de Castilla y León, al amparo de 
lo establecido en el artículo 149.7 del Reglamento de la Cámara, formula la siguiente 
PROPUESTA DE RESOLUCIÓN en relación con el Debate sobre la Política General de la 
Junta de Castilla y León.

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN N.º 15

Las Cortes de Castilla y León instan a la Junta de Castilla y León fomentar la 
cultura innovadora en el sector agroalimentario, apoyando proyectos de I+D+i y 
convocando acciones formativas a través del ITACYL, publicando los resultados en 
la web del organismo mediante un sistema de datos abierto.

En Valladolid, a 28 de junio de 2018.

EL PORTAVOZ,
Fdo.: Luis Fuentes Rodríguez
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A LA MESA DE LAS CORTES DE CASTILLA Y LEÓN

El Grupo Parlamentario Ciudadanos de las Cortes de Castilla y León, al amparo de 
lo establecido en el artículo 149.7 del Reglamento de la Cámara, formula la siguiente 
PROPUESTA DE RESOLUCIÓN en relación con el Debate sobre la Política General de la 
Junta de Castilla y León.

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN N.º 16

Las Cortes de Castilla y León instan la Junta de Castilla y León a solicitar al 
Gobierno de la Nación a armonizar, desarrollar y aplicar una única estrategia 
nacional de obligado cumplimiento para las CC. AA. con el objetivo de erradicar la 
Tuberculosis Bovina a través del programa de Erradicación de Tuberculosis Bovina.

En Valladolid, a 28 de junio de 2018.

EL PORTAVOZ,
Fdo.: Luis Fuentes Rodríguez

A LA MESA DE LAS CORTES DE CASTILLA Y LEÓN

El Grupo Parlamentario Ciudadanos de las Cortes de Castilla y León, al amparo de 
lo establecido en el artículo 149.7 del Reglamento de la Cámara, formula la siguiente 
PROPUESTA DE RESOLUCIÓN en relación con el Debate sobre la Política General de la 
Junta de Castilla y León.

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN N.º 17

Las Cortes de Castilla y León instan a la Junta de Castilla y León a implementar 
una batería de medidas cautelares destinadas a la prevención y control de la Peste 
Porcina Africana (PPA), en movimientos de especies con alto riesgo de contagio.

En Valladolid, a 28 de junio de 2018.

EL PORTAVOZ,
Fdo.: Luis Fuentes Rodríguez

A LA MESA DE LAS CORTES DE CASTILLA Y LEÓN

El Grupo Parlamentario Ciudadanos de las Cortes de Castilla y León, al amparo de 
lo establecido en el artículo 149.7 del Reglamento de la Cámara, formula la siguiente 
PROPUESTA DE RESOLUCIÓN en relación con el Debate sobre la Política General de la 
Junta de Castilla y León.

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN N.º 19

Las Cortes de Castilla y León instan a la Junta de Castilla y León a:
1. desarrollar una Estrategia Regional de Salud Mental con la incorporación 

de la atención psicológica en atención primaria y que favorezca el incremento de 
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los puestos de trabajo para personas con problemas de salud mental poniendo 
especial atención a las mujeres víctimas de la violencia de género. Asimismo, 
contemplará la mejora de la formación del profesorado tanto en la detección como 
en la intervención y apoyo a alumnos con problemas de salud mental o situaciones 
de acoso para dar una respuesta efectiva.

2. a instar al Gobierno de España el cumplimiento de las PNL 161/000113 
y PNL 161/001489, aprobadas por la Comisión para las Políticas Integrales de 
la Discapacidad del Congreso de los Diputados, relativas a la valoración de 
discapacidad para las personas con enfermedades neurodegenerativas y a 
la Estrategia en Enfermedades Neurodegenerativas del Sistema Nacional de 
Salud. Asimismo, instan a la Junta de Castilla y León a incrementar los recursos 
destinados a fisioterapia y estimulación cognitiva, como elemento de igualdad de 
los afectados ante la enfermedad.

En Valladolid, a 28 de junio de 2018.

EL PORTAVOZ,
Fdo.: Luis Fuentes Rodríguez

A LA MESA DE LAS CORTES DE CASTILLA Y LEÓN

El Grupo Parlamentario Ciudadanos de las Cortes de Castilla y León, al amparo de 
lo establecido en el artículo 149.7 del Reglamento de la Cámara, formula la siguiente 
PROPUESTA DE RESOLUCIÓN en relación con el Debate sobre la Política General de la 
Junta de Castilla y León.

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN N.º 20

Las Cortes de Castilla y León instan a la Junta de Castilla y León a aprobar, de 
forma urgente, una estrategia para la cobertura de los puestos de trabajo de “difícil 
cobertura” en el ámbito sanitario. Asimismo, tomará las disposiciones necesarias 
para realizar las contrataciones de personal sanitario precisas, para la atención del 
medio rural ante el incremento de demanda del verano.

En Valladolid, a 28 de junio de 2018.

EL PORTAVOZ,
Fdo.: Luis Fuentes Rodríguez

A LA MESA DE LAS CORTES DE CASTILLA Y LEÓN

El Grupo Parlamentario Ciudadanos de las Cortes de Castilla y León, al amparo de 
lo establecido en el artículo 149.7 del Reglamento de la Cámara, formula la siguiente 
PROPUESTA DE RESOLUCIÓN en relación con el Debate sobre la Política General de la 
Junta de Castilla y León.
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PROPUESTA DE RESOLUCIÓN N.º 21

Las Cortes de Castilla y León instan a aprovechar la experiencia y la 
formación del personal laboral indefinido no fijo, así como del personal sanitario 
funcionario interino, adoptando las medidas necesarias para garantizar su 
estabilidad. Asimismo, se insta a la Junta de Castilla y León a tomar las medidas 
oportunas para que no se vuelvan a producir contratos irregulares, ni situaciones 
de interinidad que se prolonguen indefinidamente, garantizando que cada año, se 
realizará los procedimientos necesarios para la cobertura de las vacantes.

En Valladolid, a 28 de junio de 2018.

EL PORTAVOZ,
Fdo.: Luis Fuentes Rodríguez

A LA MESA DE LAS CORTES DE CASTILLA Y LEÓN

El Grupo Parlamentario Ciudadanos de las Cortes de Castilla y León, al amparo de 
lo establecido en el artículo 149.7 del Reglamento de la Cámara, formula la siguiente 
PROPUESTA DE RESOLUCIÓN en relación con el Debate sobre la Política General de la 
Junta de Castilla y León.

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN N.º 22

Las Cortes de Castilla y León instan a la Junta de Castilla y León a:
1. Solicitar al Gobierno de España promover, en coordinación con la comunidad 

científica, la creación de un Banco de Datos Genómico Nacional seguro.
2. Valorar la colaboración con la plataforma tecnológica MENDELIAN y la 

utilización de Big Data para facilitar la consecución del diagnóstico en la Unidad de 
Diagnóstico Avanzado de Enfermedades Raras de Castilla y León.

En Valladolid, a 28 de junio de 2018.

EL PORTAVOZ,
Fdo.: Luis Fuentes Rodríguez

A LA MESA DE LAS CORTES DE CASTILLA Y LEÓN

El Grupo Parlamentario Ciudadanos de las Cortes de Castilla y León, al amparo de 
lo establecido en el artículo 149.7 del Reglamento de la Cámara, formula la siguiente 
PROPUESTA DE RESOLUCIÓN en relación con el Debate sobre la Política General de la 
Junta de Castilla y León.

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN N.º 23

Las Cortes de Castilla y León instan a la Junta de Castilla y León a:
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1. Iniciar los trámites necesarios en 2018 para dotar a las áreas de Ávila, 
Segovia, El Bierzo, Palencia y Soria de aceleradores lineales necesarios para 
minimizar los desplazamientos de los pacientes necesitados de radioterapia.

2. Aprovechando el Centro de Láseres Pulsados Ultra intensos de Castilla y 
León (CLPU), promover e impulsar, junto con la comunidad científica, un proyecto 
de investigación para el uso de la aceleración de protones en el ámbito sanitario, 
así como solicitar al Ministerio de Ciencia, Innovación y Universidades a iniciar las 
negociaciones para la firma de un nuevo convenio con el CLPU.

En Valladolid, a 28 de junio de 2018.

EL PORTAVOZ,
Fdo.: Luis Fuentes Rodríguez

A LA MESA DE LAS CORTES DE CASTILLA Y LEÓN

El Grupo Parlamentario Ciudadanos de las Cortes de Castilla y León, al amparo de 
lo establecido en el artículo 149.7 del Reglamento de la Cámara, formula la siguiente 
PROPUESTA DE RESOLUCIÓN en relación con el Debate sobre la Política General de la 
Junta de Castilla y León.

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN N.º 24

Las Cortes de Castilla y León instan a la Junta de Castilla y León a garantizar 
la accesibilidad a los servicios sanitarios de las personas con discapacidad, en 
los Hospitales y Centros de Salud de SACYL, con cuantos protocolos y medidas 
de apoyo sean necesarias. Asimismo, a llevar a cabo las actuaciones necesarias 
para implantar en todas las salas de espera de los hospitales y centros de salud 
sistemas adaptados que permitan la información y el acceso al servicio sanitario a 
todas las personas con discapacidad auditiva o visual.

En Valladolid, a 28 de junio de 2018.

EL PORTAVOZ,
Fdo.: Luis Fuentes Rodríguez

A LA MESA DE LAS CORTES DE CASTILLA Y LEÓN
El Grupo Parlamentario Ciudadanos de las Cortes de Castilla y León, al amparo de 

lo establecido en el artículo 149.7 del Reglamento de la Cámara, formula la siguiente 
PROPUESTA DE RESOLUCIÓN en relación con el Debate sobre la Política General de la 
Junta de Castilla y León.

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN N.º 25
Las Cortes de Castilla y León instan a la Junta de Castilla y León a redoblar 

los esfuerzos para el impulso de la natalidad desde todos los ámbitos, conciliación 
entre la vida laboral y familiar, exención a las familias numerosas, empleo, 
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desempleo, hijos a cargo y adopciones. Poner especial atención a la fertilidad 
reduciendo la lista de espera a menos de tres meses, aumentando efectivos en 
verano y ampliando la edad de cobertura a 44 años. Poner a disposición de las 
parejas préstamos a 0 % de interés para tratamientos de fertilidad privados.

En Valladolid, a 28 de junio de 2018.

EL PORTAVOZ,
Fdo.: Luis Fuentes Rodríguez

A LA MESA DE LAS CORTES DE CASTILLA Y LEÓN
El Grupo Parlamentario Ciudadanos de las Cortes de Castilla y León, al amparo de 

lo establecido en el artículo 149.7 del Reglamento de la Cámara, formula la siguiente 
PROPUESTA DE RESOLUCIÓN en relación con el Debate sobre la Política General de la 
Junta de Castilla y León.

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN N.º 26
Las Cortes de Castilla y León instan a que, en el marco de la Ley Ordenación y 

funcionamiento de la red a Personas de mayor vulnerabilidad de Castilla y León y, 
teniendo en cuenta la tasa de pobreza infantil existente en nuestra Comunidad, se 
ponga en marcha un Programa de Apoyo para las familias en riesgo de exclusión 
social con niños menores de edad durante los meses de verano, destinada a 
facilitar la conciliación de los padres trabajadores gracias a la apertura de centros 
educativos, de tal forma se refuercen la enseñanza de idiomas y se habiliten 
horarios de comedor escolar durante la época estival extendiendo este modelo al 
medio rural.

En Valladolid, a 28 de junio de 2018.

EL PORTAVOZ,
Fdo.: Luis Fuentes Rodríguez

A LA MESA DE LAS CORTES DE CASTILLA Y LEÓN
El Grupo Parlamentario Ciudadanos de las Cortes de Castilla y León, al amparo de 

lo establecido en el artículo 149.7 del Reglamento de la Cámara, formula la siguiente 
PROPUESTA DE RESOLUCIÓN en relación con el Debate sobre la Política General de la 
Junta de Castilla y León.

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN N.º 27
Las Cortes de Castilla y León instan a reforzar la enseñanza y divulgación de la 

cultura emprendedora en los centros escolares e institutos de Castilla y León.

En Valladolid, a 28 de junio de 2018.

EL PORTAVOZ,
Fdo.: Luis Fuentes Rodríguez
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A LA MESA DE LAS CORTES DE CASTILLA Y LEÓN

El Grupo Parlamentario Ciudadanos de las Cortes de Castilla y León, al amparo de 
lo establecido en el artículo 149.7 del Reglamento de la Cámara, formula la siguiente 
PROPUESTA DE RESOLUCIÓN en relación con el Debate sobre la Política General de la 
Junta de Castilla y León.

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN N.º 28

Las Cortes de Castilla y León instan a la Junta de Castilla y León a garantizar 
un modelo financiero coherente con el Sistema educativo, mediante la ampliación 
del presupuesto destinado a las necesidades especiales del alumnado, que dote de 
los recursos económicos, técnicos y profesionales suficientes, junto a una oferta 
curricular adecuada que permita la continuidad de los alumnos con necesidades 
especiales más allá de 21 años en los casos necesarios, asegurando la provisión 
y apoyos en recursos y formación para los agentes implicados y garantizando al 
alumnado con adaptaciones curriculares la obtención de títulos.

En Valladolid, a 28 de junio de 2018.

EL PORTAVOZ,
Fdo.: Luis Fuentes Rodríguez

A LA MESA DE LAS CORTES DE CASTILLA Y LEÓN

El Grupo Parlamentario Ciudadanos de las Cortes de Castilla y León, al amparo de 
lo establecido en el artículo 149.7 del Reglamento de la Cámara, formula la siguiente 
PROPUESTA DE RESOLUCIÓN en relación con el Debate sobre la Política General de la 
Junta de Castilla y León.

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN N.º 29

Las Cortes de Castilla y León instan a la Junta de Castilla y León a desarrollar 
una estrategia para la promoción y puesta en valor del Patrimonio, con la 
implicación de la Comunidad educativa, familias y Consejería de Cultura y Turismo 
de la Junta de Castilla y León, de forma que se prioricen los valores culturales y de 
respeto al patrimonio.

En Valladolid, a 28 de junio de 2018.

EL PORTAVOZ,
Fdo.: Luis Fuentes Rodríguez

A LA MESA DE LAS CORTES DE CASTILLA Y LEÓN

El Grupo Parlamentario Ciudadanos de las Cortes de Castilla y León, al amparo de 
lo establecido en el artículo 149.7 del Reglamento de la Cámara, formula la siguiente 
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PROPUESTA DE RESOLUCIÓN en relación con el Debate sobre la Política General de la 
Junta de Castilla y León.

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN N.º 30

Las Cortes de Castilla y León instan a la Junta de Castilla y León a impulsar 
la promoción de la lengua castellana como motor turístico para Castilla y León, 
potenciando el Instituto Castellano y Leonés de la Lengua, mediante actividades 
que pongan en valor a nuestra Comunidad como cuna del castellano.

En Valladolid, a 28 de junio de 2018.

EL PORTAVOZ,
Fdo.: Luis Fuentes Rodríguez
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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO
440. Debate sobre política general

DPG/000003-06
Propuestas de Resolución presentadas por el Grupo Parlamentario Socialista, a la Comunicación 
de la Junta de Castilla y León por la que se solicita la celebración de un debate sobre la política 
general de la Junta de Castilla y León.

PRESIDENCIA

La Mesa de las Cortes de Castilla y León, en su reunión del día 28 de junio de 2018, ha admitido a 
trámite las Propuestas de Resolución que a continuación se insertan, presentadas por los Grupos 
Parlamentarios de la Cámara a la Comunicación de la Junta de Castilla y León, DPG/000003, por la 
que se solicita la celebración de un debate sobre la política general de la Junta de Castilla y León.
De conformidad con el artículo 64 del Reglamento se ordena su publicación en el Boletín Oficial de 
las Cortes de Castilla y León.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 28 de junio de 2018.

El Secretario de las Cortes de Castilla y León,
Fdo.: Óscar Reguera Acevedo

La Presidenta de las Cortes de Castilla y León,
Fdo.: Silvia Clemente Municio

A LA MESA DE LAS CORTES DE CASTILLA Y LEÓN

El GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA de las Cortes de Castilla y León, al 
amparo de lo establecido en el artículo 149 del Reglamento de la Cámara, presenta la 
siguiente PROPUESTA DE RESOLUCIÓN derivada de la Comunicación sobre política 
general remitida por la Junta de Castilla y León:

Propuesta de resolución número: 1

Tras la suscripción de un conjunto de acuerdos en la Comunidad con la 
participación de los distintos grupos parlamentarios, la Junta de Castilla y León 
y organizaciones económicas y sociales, es oportuno que el Gobierno de España 
respalde y colabore con estos proyectos compartidos. Por ello, las Cortes 
de Castilla y León instan a la Junta de Castilla y León a dirigirse al Gobierno de 
España instándole a sumarse a los siguientes acuerdos suscritos en la Comunidad 
Autónoma de Castilla y León:

-  Posición común en relación con la comunicación de la Comisión Europea 
sobre la reforma de la PAC denominada “El futuro de los alimentos y de la 
agricultura”.

-  Las propuestas de Castilla y León a la consulta de la Comisión sobre los 
fondos de la Unión Europea en el ámbito de la cohesión.
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-  El acuerdo entre la Junta de Castilla y León, el Grupo Parlamentario 
Popular, el Grupo Parlamentario Socialista, el Grupo Parlamentario Podemos, el 
Grupo Parlamentario Ciudadanos y el Grupo Parlamentario Mixto en materia de 
financiación autonómica.

-  El Plan de Dinamización Económica de los Municipios Mineros de Castilla y 
León 2016-2020.

Valladolid, 28 de junio de 2018.

EL PORTAVOZ,
Fdo.: Luis Tudanca Fernández

A LA MESA DE LAS CORTES DE CASTILLA Y LEÓN

El GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA de las Cortes de Castilla y León, al 
amparo de lo establecido en el artículo 149 del Reglamento de la Cámara, presenta la 
siguiente PROPUESTA DE RESOLUCIÓN derivada de la Comunicación sobre política 
general remitida por la Junta de Castilla y León:

Propuesta de resolución número: 2

Con objeto de asegurar el equilibrio económico y demográfico dentro del 
territorio de la Comunidad Autónoma y la realización interna del principio de 
solidaridad garantizando recursos suficientes a las entidades locales, las Cortes de 
Castilla y León instan a la Junta de Castilla y León a:

1.º-  Presentar en estas Cortes con carácter urgente y, en todo caso, antes de 
que finalice el presente año, un proyecto de regulación del Fondo Autonómico de 
Compensación y un Plan de Convergencia Interior, para su aplicación en aquellas 
zonas de convergencia, de menor dinamismo económico y demográfico de la 
Comunidad, instrumentos ambos orientados al impulso de programas de desarrollo 
que garanticen el acceso a las infraestructuras y servicios públicos y potencien la 
generación de actividad económica y la creación de empleo.

2.º-  Incorporar al Plan Plurianual de Convergencia Interior un programa 
detallado de inversiones cuya aplicación sea proporcional a los desequilibrios 
económicos y demográficos que sea preciso corregir en cada territorio, 
contemplando la posibilidad de que una parte de los proyectos financiados por el 
fondo puedan ser gestionados por las Corporaciones Locales.

3.º-  Destinar las cantidades provenientes del Fondo de Compensación 
Interterritorial y el fondo complementario, a financiar gastos de inversión en las 
zonas determinadas como Zonas de Prioridad Demográfica.

4.º  Habilitar las partidas presupuestarias oportunas en el Fondo de 
Cooperación Local/Planes Provinciales de Obras y Servicios de forma que lleguen a 
los municipios de Castilla y León como venían realizando hasta 2011.

En el mismo sentido, la Junta de Castilla y León instará al Gobierno de 
España a habilitar las partidas presupuestarias oportunas dentro del 
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programa de Cooperación Económica Local del Estado para los conceptos 
de Fondo Especial para la financiación a favor de los municipios de 
población no superior a 20.000 habitantes y aportación a las diputaciones 
provinciales para la financiación de las inversiones de las entidades locales, 
por importe igual al realizado hasta el ejercicio 2011, para que llegue a los 
municipios de Castilla y León como venía haciéndolo hasta dicho ejercicio.

5.º Desarrollar las actuaciones necesarias para duplicar los fondos de 
participación de las entidades locales en los ingresos de la Comunidad de Castilla y 
León, sin que ello suponga menoscabo de otras transferencias a los entes locales. 
Dicha financiación será totalmente directa e incondicionada.”

Valladolid, 28 de junio de 2018.

EL PORTAVOZ,
Fdo.: Luis Tudanca Fernández

A LA MESA DE LAS CORTES DE CASTILLA Y LEÓN

El GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA de las Cortes de Castilla y León, al 
amparo de lo establecido en el artículo 149 del Reglamento de la Cámara, presenta la 
siguiente PROPUESTA DE RESOLUCIÓN derivada de la Comunicación sobre política 
general remitida por la Junta de Castilla y León:

Propuesta de resolución número: 3

Las Cortes de Castilla y León instan a la Junta de Castilla y León a:
1.  Elaborar un mapa de las zonas de prioridad demográfica, incorporando 

todas las escalas territoriales incluyendo el nivel municipal, utilizando a este 
efecto un conjunto de indicadores que incluya tanto variables de relación entre 
población y territorio, como de estructura, movimientos demográficos y evolución 
de la población. Dicho mapa será elaborado en el plazo máximo de tres meses, 
por la Junta de Castilla y León, en colaboración y acuerdo con las diputaciones 
provinciales, la FRMP y el Consejo Comarcal del Bierzo, dando participación directa 
al conjunto de las entidades locales de la Comunidad.

2.  Identificar claramente y de manera diferenciada en los presupuestos de cada 
ejercicio las medidas específicamente orientadas a la lucha contra la despoblación 
y el equilibrio demográfico de la Comunidad.

3.  Presentar anualmente ante las Cortes de Castilla y León un informe de 
ejecución presupuestaria para cada línea de acción aprobada y una evaluación de 
los efectos socioeconómicos en las zonas de aplicación, así como la incidencia 
demográfica de las mismas, incluyendo el seguimiento de los indicadores de 
convergencia demográfica entre las provincias y las distintas zonas de nuestra 
Comunidad. En base a ese informe se realizará un debate plenario en las Cortes de 
Castilla y León sobre la situación demográfica de la Comunidad.
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4.  En base al informe sobre la incidencia demográfica de las líneas de 
actuación desarrolladas anualmente, deberán incrementarse por encima de la 
media del siguiente presupuesto, aquellas que demuestren mayor acción positiva 
para el mantenimiento y atracción de población.

5.  Incorporar al procedimiento de elaboración de los proyectos de ley y 
otros instrumentos normativos de carácter general, así como al conjunto de los 
instrumentos de planificación de la Administración Autonómica, con carácter 
obligatorio un informe de impacto demográfico.

6.  Garantizar que el porcentaje de inversión del suelo social en las zonas de 
prioridad demográfica supere en todo caso el porcentaje de población de las 
mismas sobre el total, al menos en un 20 %.

7.  Concentrar las inversiones incluidas en el Plan de Inversiones Sociales 
Prioritarias en las zonas de prioridad demográfica de forma que la inversión per 
cápita en las mismas sea al menos un 20 % superior a la media autonómica.

8.  Adoptar, en el marco de las competencias autonómicas, las medidas fiscales, 
sociales y financieras estableciendo los incentivos económicos necesarios que 
permitan apoyar a los autónomos, emprendedores y empresas que quieran asentarse 
de forma permanente en las zonas clasificadas de prioridad demográfica, así como a 
las personas que residan efectivamente y de forma continuada en dichos núcleos.

9.  Instar al Gobierno de España y a la Unión Europea para que, en los futuros 
debates sobre la nueva reglamentación de la política de cohesión, se promueva 
en la Unión Europea que entre los criterios de asignación y la cofinanciación de 
fondos comunitarios cuenten con variables demográficas: efectivos demográficos, 
densidad, envejecimiento de la población, saldo migratorio y crecimiento natural, 
teniendo en cuenta escalas territoriales adecuadas, de carácter provincial y local.

10.  Instar al Gobierno de España para que promueva en la Unión Europea que 
la autoridad de gobernanza y gestión de los fondos europeos sea compartida con 
las entidades locales para garantizar sus objetivos de convergencia y cohesión 
territorial y evitar procesos de centralización intra-autonómicos.

11. Incorporar a las diputaciones provinciales y a los ayuntamientos a la 
gestión de los fondos comunitarios de gestión autonómica, mediante un sistema de 
gobernanza multinivel.

Valladolid, 28 de junio de 2018.

EL PORTAVOZ,
Fdo.: Luis Tudanca Fernández

A LA MESA DE LAS CORTES DE CASTILLA Y LEÓN

El GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA de las Cortes de Castilla y León, al 
amparo de lo establecido en el artículo 149 del Reglamento de la Cámara, presenta la 
siguiente PROPUESTA DE RESOLUCIÓN derivada de la Comunicación sobre política 
general remitida por la Junta de Castilla y León:
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Propuesta de resolución número: 4

Las Cortes de Castilla y León instan a la Junta de Castilla y León a que 
promueva ante el Gobierno de España que se acometan las actuaciones e 
inversiones necesarias para la reapertura de la línea ferroviaria Aranda de 
Duero-Madrid, dotándola de la infraestructura de bloqueo automático para su 
puesta en servicio cuanto antes, de conformidad con los pronunciamientos en tal 
sentido de las Cortes de Castilla y León, y con la propia solicitud de la Junta de 
Castilla y León remitida en febrero de 2018.

Para este fin se deberán realizar cuantas gestiones sean necesarias y, dentro de 
las disponibilidades presupuestarias, habilitar las partidas económicas pertinentes, 
para la firma de un convenio de colaboración entre la Junta de Castilla y León en 
el Ministerio de Fomento, ADIF, la Comunidad de Madrid y otras instituciones y 
entidades públicas y privadas que permita participar en los gastos de mantenimiento 
de la línea en la medida que sea imprescindible para su puesta en marcha.

Valladolid, 28 de junio de 2018.

EL PORTAVOZ,
Fdo.: Luis Tudanca Fernández

A LA MESA DE LAS CORTES DE CASTILLA Y LEÓN

El GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA de las Cortes de Castilla y León, al 
amparo de lo establecido en el artículo 149 del Reglamento de la Cámara, presenta la 
siguiente PROPUESTA DE RESOLUCIÓN derivada de la Comunicación sobre política 
general remitida por la Junta de Castilla y León:

Propuesta de resolución número: 5

Las Cortes de Castilla y León instan a la Junta de Castilla y León a recuperar en 
el presupuesto 2019, todos los retrasos e incumplimientos padecidos por la puesta 
en marcha del Plan Director de Promoción Industrial 2017-2020, fundamentalmente 
en lo que se refiere al desfase entre la inversión planificada y efectivamente 
realizada en materia de investigación y desarrollo y en la puesta en marcha de 
nuevos programas territoriales de fomento y ejecución de los ya existentes.

Valladolid, 28 de junio de 2018.

EL PORTAVOZ,
Fdo.: Luis Tudanca Fernández

A LA MESA DE LAS CORTES DE CASTILLA Y LEÓN

El GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA de las Cortes de Castilla y León, al 
amparo de lo establecido en el artículo 149 del Reglamento de la Cámara, presenta la 
siguiente PROPUESTA DE RESOLUCIÓN derivada de la Comunicación sobre política 
general remitida por la Junta de Castilla y León:
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Propuesta de resolución número: 6

Las Cortes de Castilla y León instan a la Junta de Castilla y León a elaborar un 
Programa Territorial de Fomento Industrial específico para las comarcas del entorno 
de la central de Garoña.

Así mismo, se reclamará al Gobierno de España la elaboración de un Plan de 
Desarrollo y Dinamización Socioeconómica para las comarcas del entorno de la 
central (con medidas en todos los sectores, tales como: infraestructuras, polígonos 
industriales, desarrollo turístico, económicos, ambientales, creación de empleo, etc.) 
contando con partida presupuestaria suficiente en los próximos presupuestos 
generales del Estado y con características plurianuales. En dicho plan colaborará 
con recursos propios la Junta de Castilla y León y se reclamará la colaboración de la 
Diputación Provincial de Burgos.

Valladolid, 28 de junio de 2018.

EL PORTAVOZ,
Fdo.: Luis Tudanca Fernández

A LA MESA DE LAS CORTES DE CASTILLA Y LEÓN

El GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA de las Cortes de Castilla y León, al 
amparo de lo establecido en el artículo 149 del Reglamento de la Cámara, presenta la 
siguiente PROPUESTA DE RESOLUCIÓN derivada de la Comunicación sobre política 
general remitida por la Junta de Castilla y León:

Propuesta de resolución número: 7

Las Cortes de Castilla y León instan a la Junta de Castilla y León a impulsar 
todas las modificaciones normativas necesarias, tanto en los tributos cedidos en 
que la comunidad tiene capacidad normativa, como en los tributos propios, para 
conseguir un modelo fiscal mucho más progresivo donde paguen más los que más 
tienen, los que más ganan y los que más heredan, poniendo en marcha de forma 
simultánea, un verdadero modelo de lucha contra el fraude, aumentando de forma 
muy sustancial los medios materiales y personales dirigidos a este fin.

Valladolid, 28 de junio de 2018.

EL PORTAVOZ,
Fdo.: Luis Tudanca Fernández

A LA MESA DE LAS CORTES DE CASTILLA Y LEÓN

El GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA de las Cortes de Castilla y León, al 
amparo de lo establecido en el artículo 149 del Reglamento de la Cámara, presenta la 
siguiente PROPUESTA DE RESOLUCIÓN derivada de la Comunicación sobre política 
general remitida por la Junta de Castilla y León:
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Propuesta de resolución número: 8

Las Cortes de Castilla y León instan a la Junta de Castilla y León a desarrollar 
las siguientes actuaciones en materia de minería de carbón:

1.  Exigir al Gobierno de España el cumplimiento íntegro del Plan del 
Carbón 2013-2018.

2.  Instar al Gobierno de España a buscar una fórmula que evite el cierre de 
las centrales térmicas existentes en nuestra Comunidad Autónoma, blindando su 
actividad a través del consumo de carbón autóctono.

3.  Dar cumplimiento a los acuerdos alcanzados en torno al “Plan de 
dinamización económica de los municipios mineros de Castilla y León 2016-2020” 
detallando de manera urgente cuáles serán los proyectos que se desarrollarán en la 
presente y en la próxima legislatura, así como la inversión aparejada que llevará la 
ejecución de los mismos y el número de empleos estables que generará la puesta 
en marcha de todos ellos.

4.  Instar al Gobierno de España a culminar el proyecto CIUDEN en El Bierzo, 
impulsándolo no solo como referente europeo para el desarrollo de tecnologías 
que permitan un consumo limpio de carbón, sino también como centro europeo 
de coordinación de estudios e investigación para la búsqueda de nuevos usos y 
aplicaciones del carbón.

Valladolid, 28 de junio de 2018.

EL PORTAVOZ,
Fdo.: Luis Tudanca Fernández

A LA MESA DE LAS CORTES DE CASTILLA Y LEÓN

El GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA de las Cortes de Castilla y León, al 
amparo de lo establecido en el artículo 149 del Reglamento de la Cámara, presenta la 
siguiente PROPUESTA DE RESOLUCIÓN derivada de la Comunicación sobre política 
general remitida por la Junta de Castilla y León:

Propuesta de resolución número: 9
Las Cortes de Castilla y León instan a la Junta de Castilla y León a desarrollar 

las siguientes actuaciones en materia de Agricultura:
1.  Ante la experiencia de los años 2016 y 2017, años de gran sequía y otras 

adversidades climatológicas, la Junta de Castilla y León debe crear los instrumentos 
necesarios para una respuesta rápida y urgente. Además, exigimos la creación de un 
fondo para inclemencias meteorológicas de, al menos, 50 millones de euros.

2.  A la vista de las consecuencias del cambio climático, cada vez con 
fenómenos meteorológicos más extremos, periodos de sequía alternados con 
periodos de mucha pluviometría, la Junta de Castilla y León presentará un proyecto 
de infraestructuras hidráulicas, consensuado con el sector y los grupos políticos, 
para garantizar todos los años el suministro tanto a la población como a las 
explotaciones agrarias y ganaderas.
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3.  Considerando que según los datos FEGA para el año 2016, los perceptores 
de la PAC mayores de 65 años suponen en Castilla y León el 32,5 % del total, 
triplicando a los perceptores menores de 40 años, lo que pone de manifiesto lo 
poco efectivo que están resultando las políticas de incorporación de jóvenes 
agricultores, se insta a la Junta de Castilla y León a la elaboración de un plan de 
rejuvenecimiento del sector que vaya más allá de la mera concesión de ayudas.

4.  Considerando que nos encontramos en pleno debate sobre la nueva 
PAC 2021-2027, se insta a la Junta de Castilla y León a trabajar con el Gobierno 
de España y el resto de las CC.AA. con la base del acuerdo de comunidad, a que 
Castilla y León siga percibiendo, al menos, la misma cantidad que en este periodo 
de financiación 2014-2020.

5.  Ante el fracaso de las políticas de la Junta de Castilla y León para posibilitar 
la convivencia entre el lobo, las explotaciones ganaderas y las sentencias que han 
echado por tierra el Plan del Lobo y la posición en Europa que no considera el 
cambio del estatus del lobo al sur del Duero, se insta a la Junta de Castilla y León a 
realizar una política realista y eficaz contra los ataques de lobos a las explotaciones 
ganaderas, creando, entre otras, líneas de ayudas para la mejora de infraestructuras 
ganaderas que permita a los ganaderos prevenir estos ataques.

Valladolid, 28 de junio de 2018.

EL PORTAVOZ,
Fdo.: Luis Tudanca Fernández

A LA MESA DE LAS CORTES DE CASTILLA Y LEÓN

El GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA de las Cortes de Castilla y León, al 
amparo de lo establecido en el artículo 149 del Reglamento de la Cámara, presenta la 
siguiente PROPUESTA DE RESOLUCIÓN derivada de la Comunicación sobre política 
general remitida por la Junta de Castilla y León:

Propuesta de resolución número: 10

Las Cortes de Castilla y León instan a la Junta de Castilla y León a definir 
económicamente cada una de las medidas incluidas en las plataformas de 
competitividad productiva del sector de vacuno de leche y del ovino-caprino de 
Castilla y León.

Así mismo, informará a las Cortes de Castilla y León de la evolución de las 
diferentes medidas incluidas en las diferentes plataformas de competitividad 
productiva creadas al efecto.

Valladolid, 28 de junio de 2018.

EL PORTAVOZ,
Fdo.: Luis Tudanca Fernández
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A LA MESA DE LAS CORTES DE CASTILLA Y LEÓN

El GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA de las Cortes de Castilla y León, al 
amparo de lo establecido en el artículo 149 del Reglamento de la Cámara, presenta la 
siguiente PROPUESTA DE RESOLUCIÓN derivada de la Comunicación sobre política 
general remitida por la Junta de Castilla y León:

Propuesta de resolución número: 11

Las Cortes de Castilla y León instan a la Junta de Castilla y León a 
desarrollar las siguientes actuaciones en materia de infraestructuras, transporte y 
telecomunicaciones:

1.  Culminar, con la mayor celeridad posible, el bloque de actuaciones 
prioritarias en materia de carreteras hecho público por la Junta de Castilla y León 
a principios de 2016, impulsando un segundo bloque de actuaciones urgentes que 
permita atender la conservación y mejora de las infraestructuras viarias de nuestra 
Comunidad Autónoma.

2.  Instar al Gobierno de España a que garantice la inversión necesaria y 
suficiente que permita blindar la continuidad y culminación de los grandes ejes 
viarios y ferroviarios (tanto de viajeros como de mercancías) en nuestra Comunidad 
Autónoma, así como los diferentes proyectos de integración pendientes de ADIF y 
FEVE en los municipios planificados.

3.  Apostar por el impulso y desarrollo de una ambiciosa red logística para 
Castilla y León, creando una Mesa de Seguimiento del modelo CyLOG de la 
que formen parte los profesionales del sector del transporte de mercancías por 
carretera para la promoción de las infraestructuras logísticas del transporte, y 
abriendo al debate en el Pleno de las Cortes Autonómicas las propuestas que desde 
la Comunidad Autónoma se planteen para acceder a los mecanismos europeos de 
financiación, entre ellos al denominado “Conectar Europa”.

4.  Dotar a lo largo de la presente Legislatura a todos los pueblos y municipios 
de Castilla y León de un adecuado servicio de telecomunicaciones que garantice 
su acceso a telefonía, internet y TDT; extendiendo la banda ancha a todos los 
consultorios médicos y colegios de nuestra Comunidad Autónoma.

Valladolid, 28 de junio de 2018.

EL PORTAVOZ,
Fdo.: Luis Tudanca Fernández

A LA MESA DE LAS CORTES DE CASTILLA Y LEÓN

El GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA de las Cortes de Castilla y León, al 
amparo de lo establecido en el artículo 149 del Reglamento de la Cámara, presenta la 
siguiente PROPUESTA DE RESOLUCIÓN derivada de la Comunicación sobre política 
general remitida por la Junta de Castilla y León:
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Propuesta de resolución número: 12

Las Cortes de Castilla y León instan a la Junta de Castilla y León a la 
realización de las siguientes actuaciones en materia de Medio Ambiente:

1) Recuperar la inversión y presentar ante esta cámara un proyecto de Ley 
de Prevención, Extinción, Investigación y Reforestación de Incendios Forestales, 
así como a realizar los trámites necesarios para reconocer la categoría de 
bombero forestal al personal que desarrolla estas funciones en la Comunidad 
Autónoma, garantizando un mínimo de seis meses de contrato a los trabajadores 
de la campaña de incendios forestales, la puesta en marcha de un plan contra el 
terrorismo incendiario, un plan de concienciación y educación en las poblaciones 
con mayor número de incendios, así como a desarrollar reglamentariamente la 
Ley 4/2007, de 28 marzo, de Protección Ciudadana de Castilla y León, creando los 
Parques Comarcales de Protección Civil y Salvamento con bomberos profesionales, 
así como la presentación de un Proyecto de Ley del Fuego. Además, el servicio de 
rescate en montaña será realizado por bomberos profesionales del sector público.

2)  Desarrollar la Ley 3/2009, de 6 de abril, de Montes de Castilla y León, 
cumpliendo entre otros, el mandato legal de creación del registro de montes 
incendiados, la Ley 4/2015, de 24 de marzo, del Patrimonio Natural de Castilla y 
León (incluyendo el desarrollo de los planes de recuperación y conservación de 
especies, tales como el oso pardo y urogallo o el Plan de Reintroducción y gestión 
del lince ibérico, PORN y PRUG pendientes y la declaración de microrreservas de 
flora, inventario regional de patrimonio natural de Castilla y León), revisar el Catálogo 
Autonómico de Zonas Húmedas de Interés Especial y la Ley 4/1996, de 12 de julio, por 
la que se regula el ejercicio de la caza en la Comunidad Autónoma de Castilla y León.

3)  Mejorar la gestión y prestación de los servicios públicos de protección, 
conservación, vigilancia y custodia de la riqueza medioambiental, a cuyo fin se 
adoptarán las medidas para la creación de un cuerpo de Agentes Medioambientales 
en la Comunidad Autónoma y conformar una RPT de la Consejería de Fomento y 
Medio Ambiente acorde con las necesidades del servicio público a prestar.

4)  Dotar económicamente los fondos del patrimonio natural y el fondo forestal 
según las indicaciones de la legislación sectorial de cada materia.

5)  Impulsar un gran acuerdo social por el agua en Castilla y León, cumpliendo 
la Directiva Marco del Agua en lo que compete a la Comunidad, garantizando la 
sostenibilidad, el agua de calidad como un derecho ciudadano, no como un negocio. 
Asimismo, se terminará dentro de esta legislatura con todos los problemas de 
abastecimiento a poblaciones de agua en cantidad y calidad, así como la depuración.

6)  Remitir a la Cámara un proyecto de ley sobre cambio climático que 
promueva un modelo de crecimiento verde, sustentado en un modelo económico 
que considera el crecimiento como un elemento fundamental, pero con un nivel 
incrementado de ecoeficiencia de nuestros sistemas productivos y de consumo, 
para implementar una nueva Estrategia de Desarrollo Sostenible de Castilla y León.

Valladolid, 28 de junio de 2018.

EL PORTAVOZ,
Fdo.: Luis Tudanca Fernández
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A LA MESA DE LAS CORTES DE CASTILLA Y LEÓN

El GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA de las Cortes de Castilla y León, al 
amparo de lo establecido en el artículo 149 del Reglamento de la Cámara, presenta la 
siguiente PROPUESTA DE RESOLUCIÓN derivada de la Comunicación sobre política 
general remitida por la Junta de Castilla y León:

Propuesta de resolución número: 15

“Las Cortes de Castilla y León instan a la Junta de Castilla y León a 
planificar medidas estructurales dotadas con recursos humanos, materiales y de 
equipamiento suficientes que permitan incrementar la capacidad resolutiva de la 
Atención Primaria en el medio rural.”

Valladolid, 28 de junio de 2018.

EL PORTAVOZ,
Fdo.: Luis Tudanca Fernández

A LA MESA DE LAS CORTES DE CASTILLA Y LEÓN

El GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA de las Cortes de Castilla y León, al 
amparo de lo establecido en el artículo 149 del Reglamento de la Cámara, presenta la 
siguiente PROPUESTA DE RESOLUCIÓN derivada de la Comunicación sobre política 
general remitida por la Junta de Castilla y León:

Propuesta de resolución número: 16

“Las Cortes de Castilla y León instan a la Junta de Castilla y León a planificar 
con carácter inmediato, las medidas presupuestarias que permitan la dotación 
tecnológica de 5 áreas de salud (Ávila, Segovia, Palencia, Soria y El Bierzo) de 
aceleradores lineales, garantizando la accesibilidad y equidad en el acceso al 
tratamiento de los enfermos de cáncer en todos los territorios de Castilla y León”.

Valladolid, 28 de junio de 2018.

EL PORTAVOZ,
Fdo.: Luis Tudanca Fernández

A LA MESA DE LAS CORTES DE CASTILLA Y LEÓN

El GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA de las Cortes de Castilla y León, al 
amparo de lo establecido en el artículo 149 del Reglamento de la Cámara, presenta la 
siguiente PROPUESTA DE RESOLUCIÓN derivada de la Comunicación sobre política 
general remitida por la Junta de Castilla y León:
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Propuesta de resolución número: 17

Las Cortes de Castilla y León instan a la Junta de Castilla y León a la adopción 
de las siguientes medidas en materia educativa:

1.-  Considerando que la igualdad de oportunidades en el acceso a la educación 
está basada en una política de becas que permita que el aprovechamiento 
académico de los estudiantes venga determinado por su capacidad y su esfuerzo, 
y no por las condiciones económicas de sus familias, la Junta de Castilla y León 
incrementará en el curso 2018-2019 el presupuesto destinado a becas y ayudas al 
estudio para:

-  Conseguir que las ayudas para adquirir libros de texto y material escolar 
en Educación Infantil, Primaria y Secundaria Obligatoria lleguen al menos 
a todas las familias con ingresos inferiores a 2 veces el SMI.

-  Recuperar a partir del curso 2018-2019 la convocatoria de becas de 
movilidad Fray Luis de León.

-  Aumentar hasta 500 € por estudiante la ayuda de renta de la convocatoria 
de becas autonómicas para universitarios de familias que cumplan con 
los requisitos económicos establecidos.

-  Recuperar a partir del curso 2018-2019 la convocatoria de becas para 
estudiar másteres oficiales en universidades públicas de Castilla y León.

2.-  Considerando que la dignificación del personal docente interino que presta 
servicio en Educación Infantil, Primaria, Secundaria, Formación Profesional y 
Educación de Adultos debe ser un objetivo de la Junta de Castilla y León, al igual 
que de los trabajadores de apoyo, como los intérpretes de Lengua de Signos, que 
trabajan para facilitar una educación inclusiva en la Comunidad Autónoma, instan a 
la Junta de Castilla y León a:

-  Que se abone y cuente a efectos de tiempo de servicio a los docentes 
interinos el verano, si han trabajado con vacante de curso completo o 
con sustitución desde antes del 31 de octubre y hasta finales de junio, y 
que se estudie volver a aplicarlo con cinco meses y medio trabajados por 
curso como se hacía hasta 2012.

-  Que se contabilice el tiempo de servicio de cara a los méritos oportunos 
en oposiciones, así como para considerar derechos a trienios, sexenios, 
etc., cuando corresponda.

-  Que se haga de manera retroactiva desde el momento en que se modificó 
esta situación por parte de la Consejería de Educación, procediendo 
como mínimo a reconocer los meses de julio y agosto como "prórroga 
vacacional" a efectos de tiempo de servicio docente efectivo.

-  Que se dignifiquen las condiciones de trabajo de los intérpretes de lengua 
de signos que prestan su servicio en centros docentes de Castilla y León.

Valladolid, 28 de junio de 2018.

EL PORTAVOZ,
Fdo.: Luis Tudanca Fernández
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A LA MESA DE LAS CORTES DE CASTILLA Y LEÓN

El GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA de las Cortes de Castilla y León, al 
amparo de lo establecido en el artículo 149 del Reglamento de la Cámara, presenta la 
siguiente PROPUESTA DE RESOLUCIÓN derivada de la Comunicación sobre política 
general remitida por la Junta de Castilla y León:

Propuesta de resolución número: 18

Las Cortes de Castilla y León, considerando que la inversión en investigación, 
desarrollo e innovación es un factor fundamental para garantizar que la actividad 
económica basada en el conocimiento se incremente en la Comunidad Autónoma, 
al tiempo que a través del impulso de la investigación básica se sientan las bases 
para obtener aplicaciones prácticas en el futuro, instan a la Junta de Castilla y León 
a potenciar la I+D+i como mejor puntal para el desarrollo económico de nuestra 
Comunidad Autónoma y para garantizar el mantenimiento y la recuperación de 
talento profesional y científico formado en las Universidades de Castilla y León. 
Para ello impulsará las siguientes medidas:

1.- El incremento de la inversión en I+D+i para alcanzar el objetivo del 3 % del 
PIB en el año 2020, de manera que el 40 % de esa inversión sea pública y, de ella, la 
mitad proceda de la administración autonómica.

A tal fin la Comunidad Autónoma debe aumentar su esfuerzo inversor en 
I+D+I hasta llegar, al menos, a 350 millones de euros en el año 2020 y utilizar 
estos recursos, entre otros objetivos inmediatos, para:
-  Realizar anualmente a partir de 2019 una o varias convocatorias de 

subvenciones a proyectos de investigación, que se publiquen el mismo 
día, y a las que puedan presentarse investigadores, que aprovechen 
las posibilidades de financiación de los fondos FEDER y que apoyen a 
grupos de investigación noveles, emergentes y consolidados.

-  Cumplir el compromiso establecido en 2011 con el Centro de 
Investigación del Cáncer para financiar parcialmente sus gastos de 
funcionamiento, y realizando aportaciones similares en los centros de 
investigación de Castilla y León con una situación equivalente.

-  Recuperar a partir de 2019 el programa autonómico de apoyo a la 
celebración de congresos científicos en Castilla y León.

2.- La puesta en marcha de un Plan de Retorno del Talento Profesional y 
Científico en colaboración con el resto de instituciones, universidades, organismos 
públicos de investigación y otros centros para incorporar con criterios de 
excelencia, al menos, a 1.000 investigadores y profesionales de alta cualificación en 
4 años. Dicho plan contará con una financiación de 5 millones de euros cada año.

Valladolid, 28 de junio de 2018.

EL PORTAVOZ,
Fdo.: Luis Tudanca Fernández
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A LA MESA DE LAS CORTES DE CASTILLA Y LEÓN

El GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA de las Cortes de Castilla y León, al 
amparo de lo establecido en el artículo 149 del Reglamento de la Cámara, presenta la 
siguiente PROPUESTA DE RESOLUCIÓN derivada de la Comunicación sobre política 
general remitida por la Junta de Castilla y León:

Propuesta de resolución número: 19

Las Cortes de Castilla y León instan a la Junta de Castilla y León a realizar las 
siguientes actuaciones en materia de empleo:

•  Puesta en marcha de un Plan de Choque para el Empleo que tenga a 
las personas jóvenes, parados de larga duración y mayores de 55 años como 
principales destinatarios.

•  Puesta en marcha de un Plan del Retorno Profesional y Científico, con 
medidas específicas de apoyo en materia fiscal y laboral para aquellas personas 
que, habiéndose formado en Castilla y León, se hayan ido de la Comunidad por falta 
de oportunidades.

•  Incorporar las reivindicaciones de los ayuntamientos y diputaciones de 
Castilla y León a las bases de los planes de empleo locales.

•  Puesta en marcha de un Plan especial para el Emprendimiento Juvenil, que 
contenga, al menos las siguientes medidas:

a.  Deducción para el fomento del autoempleo de jóvenes menores de 
35 años. Esta deducción, que podría ser de 1.000 € en la cuota íntegra 
autonómica del IRPF, se aplicaría para las y los jóvenes castellanos 
y leoneses menores de 35 años que causen alta por primera vez como 
autónomos, se mantengan en esa situación de alta al menos un año, y 
desarrollen su actividad en Castilla y León.

b.  Deducción por emprender. Para las y los jóvenes emprendedores se les 
aplicaría una deducción en el IRPF que sería progresiva en función de los 
beneficios/rendimientos económicos.

c.  Creación de una red de viveros de empresa autonómicos para impulsar la 
creación de nuevos e impulsar el conocimiento sobre los mismos.

Valladolid, 28 de junio de 2018.

EL PORTAVOZ,
Fdo.: Luis Tudanca Fernández

A LA MESA DE LAS CORTES DE CASTILLA Y LEÓN

El GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA de las Cortes de Castilla y León, al 
amparo de lo establecido en el artículo 149 del Reglamento de la Cámara, presenta la 
siguiente PROPUESTA DE RESOLUCIÓN derivada de la Comunicación sobre política 
general remitida por la Junta de Castilla y León:
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Propuesta de resolución número: 20

Las Cortes de Castilla y León instan a la Junta de Castilla y León a desarrollar 
las siguientes actuaciones en materia de atención a la dependencia y discapacidad:

1.  Incrementar el número de plazas en los servicios públicos de Atención 
Residencial, Centros de Día/Noche y plazas sociosanitarias para garantizar la 
atención de las personas mayores que las necesitan después de un proceso 
de atención hospitalaria, acercándose a la media nacional y completando en 
la Comunidad Autónoma la red de recursos, superando progresivamente la 
insuficiencia de plazas públicas y concertadas, garantizando el acceso rápido a una 
plaza residencial o de centro de día, cuando este sea el recurso más adecuado. a la 
atención concedida y el carácter excepcional de las prestaciones económicas, de 
manera que la falta de recursos públicos para la atención de servicios prioritarios 
a quienes lo necesitan no les suponga un coste que sea inasumible por tener que 
recurrir a servicios privados.

2.  Promover la creación de una Comisión de Seguimiento y Control del servicio 
de Ayuda a Domicilio prestado por las empresas adjudicatarias, compuesta por 
representantes de todas las partes afectadas, administración autonómica, EE.LL. 
y empresas, con objeto de mejorar el servicio de Ayuda a Domicilio, garantizar el 
cumplimiento de los pliegos de condiciones, evitar los desequilibrios territoriales, 
estabilizar el empleo generado y terminar con la precariedad laboral del sector.

3.  Incrementar los profesionales de los equipos para la Promoción de la 
Autonomía Personal (EPAP) para dar respuesta a las problemáticas sociales que 
tienen las personas con discapacidad y dependientes y sus familiares y la dotación 
de profesionales en los servicios sociales básicos para desarrollar programas de 
convivencia e inserción social, evitando que todo su tiempo lo tengan que dedicar 
a tareas administrativas, incrementando la ratio de los profesionales de los CEAS, 
tomando como referencia 5.000 habitantes en el ámbito urbano y 2.500 en el 
ámbito rural.

4.  Instar a su vez al Gobierno de España a adoptar las medidas oportunas a 
fin de que desde el momento en que a un menor se le reconozca la situación de 
dependencia, se le conceda la cartilla de la seguridad social, lo que le permitirá 
tener derecho a las prestaciones que ello se derive. Entre otras el mismo 
tratamiento que a los pensionistas en el abono de las medicinas.

Valladolid, 28 de junio de 2018.

EL PORTAVOZ,
Fdo.: Luis Tudanca Fernández

A LA MESA DE LAS CORTES DE CASTILLA Y LEÓN

El GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA de las Cortes de Castilla y León, al 
amparo de lo establecido en el artículo 149 del Reglamento de la Cámara, presenta la 
siguiente PROPUESTA DE RESOLUCIÓN derivada de la Comunicación sobre política 
general remitida por la Junta de Castilla y León:
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Propuesta de resolución número: 21

Las Cortes de Castilla y León instan a la Junta de Castilla y León a desarrollar 
las siguientes actuaciones en materia de atención a las personas mayores y a las 
personas en situación de vulnerabilidad social o económica:

1.  Tras la anulación en 2017 por el TSJ de Castilla y León el Decreto 2/2016, 
derogar la norma que lo sustituye, Decreto 14/2017 de autorización y funcionamiento 
de los centros de carácter social para la atención a las personas mayores en Castilla 
y León, que sustenta las “unidades de convivencia” y supone un retroceso en los 
requisitos requeridos a los centros de atención a personas mayores que disminuye la 
calidad de la atención y reduce los derechos de los usuarios al no tener en cuenta las 
características de las personas mayores, no diferenciando entre personas válidas y 
dependientes y de estos el grado de dependencia que tienen, y establece el número de 
profesionales sanitarios y trabajadores directos en función del número de residentes y 
no de su situación por lo que no se prestará la atención requerida en cada caso.

2.  Incorporar los profesionales técnicos (médicos, enfermeros, terapeutas 
ocupacionales, fisioterapeutas, educadores sociales, animadores socioculturales, 
trabajadores sociales, integradores sociales) que deben tener las residencias y los 
centros de día de personas mayores para garantizar la atención que necesitan en 
función de las dimensiones de los centros y de las condiciones físicas y psíquicas de 
las personas residentes o que acuden a los centros de día, así como incrementar la 
ratio de personal de atención directa que ha sido reducido.

3.  Poner en marcha y dotar de cuantos recursos sean necesarios, un “Plan de 
Atención Integral Geriátrica” que permita, en todas las áreas de salud, el desarrollo 
de programas específicos, identificando y cuantificando los problemas básicos, 
funcionales, psíquicos, crónicos y jurídicos que presentan los ancianos, facilitando 
el tratamiento y seguimiento de los mismos, así como un “Plan Regional de Cuidados 
Paliativos”, con especial atención a los cuidados paliativos infantiles y en el 
medio rural.

4.  Impulsar la mejora tanto de la regulación como de los procedimientos 
de gestión de la Renta Garantizada de Ciudadanía de forma que no se produzcan 
retrasos en el reconocimiento de los derechos y pueda cumplir con mayor eficacia 
su objetivo.

Valladolid, 28 de junio de 2018.

EL PORTAVOZ,
Fdo.: Luis Tudanca Fernández

A LA MESA DE LAS CORTES DE CASTILLA Y LEÓN

El GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA de las Cortes de Castilla y León, al 
amparo de lo establecido en el artículo 149 del Reglamento de la Cámara, presenta la 
siguiente PROPUESTA DE RESOLUCIÓN derivada de la Comunicación sobre política 
general remitida por la Junta de Castilla y León:
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Propuesta de resolución número: 22

Las Cortes de Castilla y León instan a la Junta de Castilla y León a desarrollar 
el siguiente conjunto de medidas destinadas a la juventud de Castilla y León:

1.  La urgente elaboración del IV Plan General de Juventud de Castilla y León, 
remitiéndolo a las Cortes para su debate acompañado de la evaluación del tercer 
Plan de Juventud.

2.  Impulsar políticas activas de empleo especialmente dirigidas a jóvenes, 
con medidas de apoyo a la formación, a la realización de prácticas laborales y a 
la movilidad, así como fomento de actividades emprendedoras. Igualmente creará 
unidades de apoyo y asesoramiento de empleo a estudiantes en todos los campus 
universitarios de las universidades públicas de Castilla y León.

3.  A fin de favorecer al acceso a la formación sin discriminación derivada de la 
capacidad económica, reducir en el curso 2019-2020 las tasas universitarias de las 
universidades de Castilla y León a la media nacional.

4.  Facilitar la creación de Startups fundadas por jóvenes, creando una figura 
jurídica bien objetivada para las Startup que reconozca sus singularidades, su 
papel en la innovación digital y social, y disminuyendo las cargas fiscales en los 
primeros años de vida a emprendedores jóvenes de entre 18 y 34 años que funden 
este tipo de empresas de alto potencial.

Valladolid, 28 de junio de 2018.

EL PORTAVOZ,
Fdo.: Luis Tudanca Fernández

A LA MESA DE LAS CORTES DE CASTILLA Y LEÓN

El GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA de las Cortes de Castilla y León, al 
amparo de lo establecido en el artículo 149 del Reglamento de la Cámara, presenta la 
siguiente PROPUESTA DE RESOLUCIÓN derivada de la Comunicación sobre política 
general remitida por la Junta de Castilla y León:

Propuesta de resolución número: 23

Las Cortes de Castilla y León instan a la Junta de Castilla y León a desarrollar 
las siguientes actuaciones en materia de atención a menores:

1.  Poner en marcha durante los periodos no lectivos un Programa de Atención 
Integral a los Menores, que incluya la apertura de los comedores escolares durante 
todo el año, prestando el servicio a todo el alumnado que lo demande, y de 
manera gratuita para los menores en situación de pobreza o riesgo de exclusión 
garantizando así sus necesidades nutricionales.

2.  Modificar la atribución de competencias en el seno de la administración 
autonómica de forma que las competencias del primer ciclo de Educación Infantil 
dependan en exclusiva de la Consejería de Educación.
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3.  Financiar adecuadamente las escuelas infantiles de titularidad de las 
entidades locales ingresándoles con efecto retroactivo el importe correspondiente 
a las ayudas y subvenciones, dejadas de percibir desde el año 2012, para el 
mantenimiento de las Escuelas Infantiles de 0 a 3 años.

4.  Regular de manera integral los requisitos específicos que deben 
reunir los centros infantiles, para su ubicación, construcción, remodelación, 
ampliación, autorización, inscripción, inspección y requisitos que deben reunir las 
instalaciones, dotaciones, dependencias, medidas de seguridad e higiene mínimas, 
recursos humanos necesarios y capacitación profesional, así como normas 
generales de funcionamiento de los centros infantiles en la Comunidad Autónoma.

Valladolid, 28 de junio de 2018.

EL PORTAVOZ,
Fdo.: Luis Tudanca Fernández

A LA MESA DE LAS CORTES DE CASTILLA Y LEÓN

El GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA de las Cortes de Castilla y León, al 
amparo de lo establecido en el artículo 149 del Reglamento de la Cámara, presenta la 
siguiente PROPUESTA DE RESOLUCIÓN derivada de la Comunicación sobre política 
general remitida por la Junta de Castilla y León:

Propuesta de resolución número: 24

Las Cortes de Castilla y León instan a la Junta de Castilla y León a:

1.  Adoptar el compromiso de apoyar la modificación del Estatuto de Autonomía 
de Castilla y León para garantizar en el mismo un “suelo social” de inversión social 
de al menos al 12 % del PIB, que vincule así la inversión en políticas sociales al 
PIB de la Comunidad, de manera que suponga un seguro para la ciudadanía y 
especialmente para los más necesitados, que garantice la calidad de nuestra 
sanidad, de nuestra educación, de la atención a las personas dependientes, de la 
lucha contra la pobreza, de las políticas de fomento del empleo y que suponga una 
cláusula de garantía para una igualdad más real y efectiva en la sociedad castellana 
y leonesa.

2.  En tanto se produce dicha reforma aplicar dicho mínimo de inversión 
social en cada uno de los proyectos de presupuestos de la Comunidad Autónoma 
que se remitan a la Cámara para su aprobación, acompañándolo de una memoria 
específica de la aplicación de dichos recursos.

Valladolid, 28 de junio de 2018.

EL PORTAVOZ,
Fdo.: Luis Tudanca Fernández



IX Legislatura  

Núm. 443 11 de julio de 2018  DPG/000003-06.  Pág. 59609

C
VE

: B
O

C
C

L-
09

-0
28

38
8

A LA MESA DE LAS CORTES DE CASTILLA Y LEÓN

El GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA de las Cortes de Castilla y León, al 
amparo de lo establecido en el artículo 149 del Reglamento de la Cámara, presenta la 
siguiente PROPUESTA DE RESOLUCIÓN derivada de la Comunicación sobre política 
general remitida por la Junta de Castilla y León:

Propuesta de resolución número: 25

Las Cortes de Castilla y León con la finalidad de avanzar en el objetivo de 
construir una sociedad más justa e igualitaria y una sociedad segura y libre de 
violencia contra las mujeres, instan a la Junta de Castilla y León a:

1.  Elaborar y aprobar el reglamento preciso para el desarrollo y ejecución de 
la Ley 13/2010 de 9 de diciembre contra la Violencia de Género en Castilla y León y 
presentarlo en sede parlamentaria ante todos los grupos antes de finalizar el año 2018.

2.  Reponer todos los recursos recortados en políticas de igualdad y de lucha 
contra la violencia de género con un aumento en las cuantías económicas de al 
menos un 45 %

3.  Desarrollar una formación de calidad, en materia de igualdad y de violencia 
de género de todos los profesionales que intervienen en la atención a las mujeres 
víctimas de violencia machista y de las personas a su cargo.

4.  Crear centros provinciales de igualdad en cada una de las nueve provincias 
para ofrecer información sobre los derechos y oportunidades para las mujeres 
y proporcionar atención y asesoramiento para actuar en caso de discriminación 
dotados de profesionales especializados en género.

5.  Impulsar una Ley de Medidas de Apoyo a la Conciliación de la Vida Personal, 
Familiar y Laboral y de Eliminación de la Brecha Salarial de Género en Castilla y 
León, que contemple tanto previsiones suficientes de financiación como un 
adecuado régimen sancionador, a fin de garantizar su efectividad.

6.  Poner en marcha un Programa de Atención para el colectivo LGTBI cuyo 
objetivo principal será desarrollar todas las actividades dirigidas a la normalización, 
visibilización e integración plena de las personas del colectivo LGTBI en nuestra 
Comunidad Autónoma. El Programa se impulsará en colaboración con las entidades 
LGTBI de Castilla y León, potenciando la participación y corresponsabilidad de las 
mismas en las políticas.

Valladolid, 28 de junio de 2018.

EL PORTAVOZ,
Fdo.: Luis Tudanca Fernández

A LA MESA DE LAS CORTES DE CASTILLA Y LEÓN

El GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA de las Cortes de Castilla y León, al 
amparo de lo establecido en el artículo 149 del Reglamento de la Cámara, presenta la 
siguiente PROPUESTA DE RESOLUCIÓN derivada de la Comunicación sobre política 
general remitida por la Junta de Castilla y León:
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Propuesta de resolución número: 26

“Las Cortes de Castilla y León instan a la Junta de Castilla y León a desarrollar 
las siguientes actuaciones en materia de Cultura:

1.  Elaborar, a través de los servicios técnicos de la Consejería de Cultura y 
Turismo, un informe del estado actual de conservación de los Bienes de Interés 
Cultural de la Comunidad de Castilla y León, al objeto de poder determinar las 
actuaciones a seguir y poder priorizar las intervenciones, estableciendo un Plan 
de Seguridad de los yacimientos arqueológicos de Castilla y León, con el fin de 
evitar el robo y el expolio e impulsando ayudas y convenios de colaboración con 
las distintas administraciones e instituciones propietarias de Bienes Culturales, 
destinadas al mantenimiento y conservación de dichos bienes.

2.  Dar cumplimiento a las resoluciones aprobadas por las Cortes de Castilla y 
León referentes al 1 % cultural de:

a)  18 de octubre de 2011 y de 21 de diciembre de 2011 en relación con la 
regulación el 1 % cultural contemplado en el artículo 71 de la Ley 12/2002, 
de 11 de julio, de Patrimonio Cultural de Castilla y León. Dicha regulación 
tendrá lugar en el año 2018.

b)  28 de mayo de 2008 referente a la PNL 439-III en relación a la inclusión 
del arte mozárabe de Castilla y León dentro de la Lista del Patrimonio 
Europeo.

3.  Impulsar y promocionar las industrias culturales de Castilla y León, entre 
otras las artes escénicas, musicales, cinematográficas y de diseño, con especial 
atención a Jóvenes Creadores.”

Valladolid, 28 de junio de 2018.

EL PORTAVOZ,
Fdo.: Luis Tudanca Fernández

A LA MESA DE LAS CORTES DE CASTILLA Y LEÓN

El GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA de las Cortes de Castilla y León, al 
amparo de lo establecido en el artículo 149 del Reglamento de la Cámara, presenta la 
siguiente PROPUESTA DE RESOLUCIÓN derivada de la Comunicación sobre política 
general remitida por la Junta de Castilla y León:

Propuesta de resolución número: 27

“Las Cortes de Castilla y León instan a la Junta de Castilla y León a desarrollar 
con la mayor urgencia el Plan Regional de Instalaciones Deportivas, como 
instrumento para dotar a la Comunidad Autónoma con criterios de racionalidad, 
economía y eficiencia, de una adecuada infraestructura deportiva de titularidad 
pública y el Plan de Actuación en coordinación con los sectores sanitario, 
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educativo y deportivo, al objeto de definir e implementar estrategias coherentes 
para reducir el sobrepeso, la obesidad y otros riesgos para la salud, especialmente 
en la infancia. Se debe animar a las organizaciones deportivas a tener en cuenta su 
potencial en el ámbito de la actividad física beneficiosa para la salud y a emprender 
actividades en este sentido”.

Valladolid, 28 de junio de 2018.

EL PORTAVOZ,
Fdo.: Luis Tudanca Fernández

A LA MESA DE LAS CORTES DE CASTILLA Y LEÓN

El GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA de las Cortes de Castilla y León, al 
amparo de lo establecido en el artículo 149 del Reglamento de la Cámara, presenta la 
siguiente PROPUESTA DE RESOLUCIÓN derivada de la Comunicación sobre política 
general remitida por la Junta de Castilla y León:

Propuesta de resolución número: 28

“Las Cortes de Castilla y León instan a la Junta de Castilla y León a impulsar 
el turismo en todo el territorio de la Comunidad Autónoma mediante la puesta en 
marcha de un Plan de Convergencia Turística orientado a corregir los desequilibrios 
de las provincias de la comunidad de Castilla y León y la extensión a todos los 
meses del año del programa “Apertura de monumentos".

Valladolid, 28 de junio de 2018.

EL PORTAVOZ,
Fdo.: Luis Tudanca Fernández

A LA MESA DE LAS CORTES DE CASTILLA Y LEÓN

El GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA de las Cortes de Castilla y León, al 
amparo de lo establecido en el artículo 149 del Reglamento de la Cámara, presenta la 
siguiente PROPUESTA DE RESOLUCIÓN derivada de la Comunicación sobre política 
general remitida por la Junta de Castilla y León:

Propuesta de resolución número: 29

“Las Cortes de Castilla y León instan a la Junta de Castilla y León a instar a 
su vez al Gobierno de la Nación a paralizar el proyecto de construir una mina de 
uranio en Retortillo (Salamanca), a facilitar toda la información del proyecto al 
Gobierno Portugués como parte interesada ante la afectación que le sobrevendría 
la puesta en marcha de la mina y a garantizar el mantenimiento de los indicadores 
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ambientales y sanitarios de la zona, elaborando antes de julio de 2018, un informe 
detallado del estado actual de la evaluación de la solicitud de la autorización de 
construcción de una mina y de empresa minera Berkeley.”

Valladolid, 28 de junio de 2018.

EL PORTAVOZ,
Fdo.: Luis Tudanca Fernández

A LA MESA DE LAS CORTES DE CASTILLA Y LEÓN

El GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA de las Cortes de Castilla y León, al 
amparo de lo establecido en el artículo 149 del Reglamento de la Cámara, presenta la 
siguiente PROPUESTA DE RESOLUCIÓN derivada de la Comunicación sobre política 
general remitida por la Junta de Castilla y León:

Propuesta de resolución número: 30

“Las Cortes de Castilla y León instan a la Junta de Castilla y León a elaborar un 
Plan de Infraestructuras Sociales Prioritarias” que incluya presupuesto y calendario 
de ejecución de las siguientes infraestructuras, independientemente del estado en 
que se encuentre el proyecto:

1.  Colegio Escolar barrio "Las Hervencias" en Ávila (Ávila)
2.  Colegio Escolar barrio "Valle Amblés" en Ávila (Ávila)
3.  Colegio Villimar-San Cristóbal en Burgos (Burgos)
4.  Instituto de Educación Secundaria en Salas de los Infantes (Burgos)
5.  Construcción de un IES en Villaquilambre (León)
6.  Ampliación Colegio de Los Adiles en Villaobispo de Las Regueras (León)
7.  Conservatorio de Música de León en León
8.  Arreglos gimnasio exterior CEIP Ángel González Álvarez en Astorga (León)
9.  Reforma Biblioteca Municipal Cacabelos en Cacabelos (León)
10. Nueva escuela infantil pública en Palencia
11. Remodelación Colegio Comarcal en Monzón de Campos (Palencia)
12. Remodelación colegios "CEIP: Juan Mena, Ciudad Buenos Aires, Padre Claret, 

Jorge Manrique, Tello Tellez y Blas Sierra) en Palencia
13. Nuevo colegio en Aldeatejada (Salamanca)
14. Nuevo edificio para el IES "Vía de la Plata" en Guijuelo (Salamanca)
15. Instituto de Educación Secundaria en Carbajosa de la Sagrada (Salamanca)
16. IESO en Villares de la Reina (Salamanca)
17. Instituto de San Lorenzo en Segovia
18. Ampliación Colegio San Rafael en El Espinar (Segovia)
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19. Nuevo Colegio en Los Ángeles de San Rafael en El Espinar (Segovia)
20. Ampliación y mejora Instituto de El Espinar (Segovia)
21. Última fase pabellón polideportivo municipal en Nava de la Asunción (Segovia)
22. Nuevo Colegio infantil y primaria en Palazuelos de Eresma (Segovia)
23. Nuevo Instituto en Palazuelos de Eresma (Segovia)
24. Cubierta del Colegio de Riaza (Segovia)
25. Gimnasio Colegio La Granja (Real Sitio San Ildefonso) en Real Sitio 

San Ildefonso (Segovia)
26. Gimnasio Colegio Valsaín (Real Sitio San Ildefonso) en Real Sitio 

San Ildefonso (Segovia)
27. Nuevo Colegio en Ayllón (Segovia)
28. Escuela Oficial de Idiomas en Soria
29. Ampliación centro integrado de formación profesional en Soria
30. Plan mejora centros educativos existentes en Soria
31. Construcción Biblioteca en Laguna de Duero (Valladolid)
32. Construcción Polideportivo escolar en Laguna de Duero (Valladolid)
33. Dotación de un parque infantil al CEIP "Los Valles" en Laguna de Duero 

(Valladolid)
34. Ampliación y reforma CEIP Ana de Austria y Polideportivo Anexo en 

Cigales (Valladolid)
35. Centro de Educación Secundaria en Morales del Vino (Zamora)
36. Conservatorio Música en Zamora
37. Centro de educación de Adultos en Benavente (Zamora)
38. Cubrir el patio del colegio "Alfoz de Toro" en Morales de Toro (Zamora)
39. Centro de Salud "Las Hervencias" en Ávila
40. Remodelación y ampliación Centro de Salud en Madrigal de las Altas 

Torres (Ávila)
41. Centro de Especialidades comarca Alberche-Pinares en Ávila
42. Hospital Comarcal Valle del Tiétar en Ávila
43. Centro de Salud "García Lorca" en Burgos
44. Centro de Salud en Miranda de Ebro (Burgos)
45. Hospital Comarcal de Aranda en Aranda de Duero (Burgos)
46. Centro Salud "Pinilla" en San Andrés de Rabanedo (León)
47. Centro de Salud en Sahagún (León)
48. Ejecución Centro de Salud en Villaquilambre (León)
49. Centro de Salud en Venta de Baños (Palencia)



IX Legislatura  

Núm. 443 11 de julio de 2018  DPG/000003-06.  Pág. 59614

C
VE

: B
O

C
C

L-
09

-0
28

38
8

50. Centro de Salud en Aguilar de Campoo (Palencia)
51. Hospital Comarcal en Guardo (Palencia)
52. UVI móvil en Guardo (Palencia)
53. Soporte Vital Básico en Palencia (Palencia)
54. Nuevo Hospital en Palencia
55. Centro Salud El Zurgen en Salamanca.
56. Centro Salud Prosperidad en Salamanca
57. Centro Salud en Calzada de Valdunciel (Salamanca)
58. Segovia IV. Centro de Salud en Nueva Segovia en Segovia
59. Centro de Especialidades de Cuéllar en Cuéllar (Segovia)
60. Nuevo Centro Salud en El Espinar (Segovia)
61. UVI Móvil Cuéllar en Cuéllar (Segovia)
62. UVI Móvil Riaza en Riaza (Segovia)
63. Centro Salud en Palazuelos de Eresma (Segovia)
64. Hospital de Soria
65. Centro de Salud Soria Norte en Soria
66. Centro de Salud Burgo de Osma en El Burgo de Osma (Soria)
67. Centro de Salud San Leonardo en San Leonardo de Yagüe (Soria)
68. Soporte Vital Básico en Berlanga de Duero (Soria)
69. Soporte Vital Básico en San Pedro Manrique (Soria)
70. Soporte Vital Básico en Gomara (Soria)
71. UVI provincial en Almazán (Soria)
72. Construcción Centro de Salud en Laguna de Duero (Valladolid)
73. Centro de Salud en La Cistérniga (Valladolid)
74. Consultorio en Mojados (Valladolid)
75. Arreglo Consultorio en Muriel de Zapardiel (Valladolid)
76. Centro Salud en Alaejos (Valladolid)
77. Centro de Salud en Parada del Molino (Zamora)
78. Centro de Salud en Villalpando (Zamora)
79. Centro de Salud en Morales del Vino (Zamora)
80. Centro Especialidades en Toro (Zamora)
81. Plan extensión banda ancha a todos los consultorios en Varias Provincias
82. Residencia pública mayores en la comarca del Valle Amblés en Ávila
83. Centro de Día en Briviesca (Burgos)
84. Residencia geriátrica en Igüeña (León)
85. Culminación residencia y centro de día de la Robla (León)
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86. Culminación residencia de mayores en Peranzanes (León)
87. Rehabilitación Residencia mayores en Veguellina (León)
88 Arreglo de la cubierta del centro sociosanitario en Villablino (León)
89. Acondicionamiento edificio Guardería Municipal para Centro de Día en 

Cacabelos (León)
90. Rehabilitación Residencia mayores en Armunia (León)
91. Centro Social destinado a enfermos mentales en Fabero (León)
92. Residencia geriátrica en Quintana del Castillo (León)
93. Inversiones modernización Residencia Puente de Hierro en Palencia
94. Remodelación del CAMP (centro atención minusválidos psíquicos) Virgen 

de la Calle en Palencia
95. Construcción de viviendas sociales públicas para alquiler y venta en Palencia
96. Remodelación parque de viviendas sociales en Palencia
97. Residencia de Mayores de San Juan de Sahagún en Salamanca.
98. Viviendas tuteladas en Béjar (Salamanca)
99. Residencia de Mayores en Candelario (Salamanca)
100. Centro de Día personas mayores en Ciudad Rodrigo (Salamanca)
101.  Ampliación residencia en Cantalejo (Segovia)
102. Centro de Alzheimer en Segovia
103. Guardería pública en Cuéllar (Segovia)
104. Residencia Ancianos en Riaza (Segovia)
105. Centro especializado y residencial enfermos parálisis cerebral en Soria
106. Recuperación del antiguo centro de salud de Covaleda para Centro de 

Día (Soria)
107. Construcción Residencia ancianos en San Esteban de Gormaz (Soria)
108. Centro residencial personas mayores en Ágreda (Soria)
109. Albergue de Valdeavellano de Tera (Soria)
110. Construcción Residencia Tercera Edad en Medina del Campo (Valladolid)
111. Centro de Alzheimer en Benavente (Zamora)
112. Centro de día con comedor en Puebla de Sanabria (Zamora)
113. Centro de día con comedor en Fuentesaúco (Zamora)
114. Centro de día polivalente (está hecha la estructura) en Pobladura de 

Aliste (Zamora)

Valladolid, 28 de junio de 2018.

EL PORTAVOZ,
Fdo.: Luis Tudanca Fernández
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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO
440. Debate sobre política general

DPG/000003-07
Propuestas de Resolución presentadas por el Grupo Parlamentario Popular, a la Comunicación 
de la Junta de Castilla y León por la que se solicita la celebración de un debate sobre la política 
general de la Junta de Castilla y León.

PRESIDENCIA

La Mesa de las Cortes de Castilla y León, en su reunión del día 28 de junio de 2018, ha admitido a 
trámite las Propuestas de Resolución que a continuación se insertan, presentadas por los Grupos 
Parlamentarios de la Cámara a la Comunicación de la Junta de Castilla y León, DPG/000003, 
por la que se solicita la celebración de un debate sobre la política general de la Junta de Castilla 
y León.
De conformidad con el artículo 64 del Reglamento se ordena su publicación en el Boletín Oficial de 
las Cortes de Castilla y León.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 28 de junio de 2018.

El Secretario de las Cortes de Castilla y León,
Fdo.: Óscar Reguera Acevedo

La Presidenta de las Cortes de Castilla y León,
Fdo.: Silvia Clemente Municio

A LA MESA DE LAS CORTES DE CASTILLA Y LEÓN

EL GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR de las Cortes de Castilla y León, al 
amparo de lo dispuesto en el artículo 149.7 del Reglamento de la Cámara, presenta la 
siguiente PROPUESTA DE RESOLUCIÓN derivada de la Comunicación de la Junta de 
Castilla y León relativa a "Debate sobre la política general de la Junta de Castilla y León".

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN N.° 1

Las Cortes de Castilla y León instan a la Junta de Castilla y León a que solicite 
al Gobierno de la nación la derogación de la disposición adicional quinta del Real 
Decreto 128/2018, de 16 de marzo, por el que se regula el régimen jurídico de los 
funcionarios de la Administración Local con habilitación de carácter nacional, 
y modifique la vigente normativa que regula el desempeño de las funciones de 
secretaría, intervención y tesorería en la Entidades Locales Menores, recuperando 
la regulación contenida en la normativa anterior que contemplaba la figura del 
secretario-vecino para el ejercicio de dichas funciones.

Valladolid, 28 de junio de 2018.

EL PORTAVOZ,
Fdo.: Raúl de la Hoz Quintano
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A LA MESA DE LAS CORTES DE CASTILLA Y LEÓN

EL GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR de las Cortes de Castilla y León, al 
amparo de lo dispuesto en el artículo 149.7 del Reglamento de la Cámara, presenta la 
siguiente PROPUESTA DE RESOLUCIÓN derivada de la Comunicación de la Junta de 
Castilla y León relativa a "Debate sobre la política general de la Junta de Castilla y León".

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN N.° 2

Las Cortes de Castilla y León instan a la Junta de Castilla y León a urgir al 
Gobierno de la Nación para que continúe los trabajos realizados por el anterior 
gobierno en el Comité Técnico Permanente para la evaluación del sistema de 
financiación autonómica y formule una propuesta de reforma del sistema de 
financiación para su negociación en el seno del Consejo de Política Fiscal y 
Financiera antes de finalizar el año, y que paralelamente se inicien los trabajos para 
abordar la necesario reforma de la Financiación Local.

Valladolid, 28 de junio de 2018.

EL PORTAVOZ,
Fdo.: Raúl de la Hoz Quintano

A LA MESA DE LAS CORTES DE CASTILLA Y LEÓN

EL GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR de las Cortes de Castilla y León, al 
amparo de lo dispuesto en el artículo 149.7 del Reglamento de la Cámara, presenta la 
siguiente PROPUESTA DE RESOLUCIÓN derivada de la Comunicación de la Junta de 
Castilla y León relativa a "Debate sobre la política general de la Junta de Castilla y León".

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN N.° 3

Las Cortes de Castilla y León instan a la Junta de Castilla y León a urgir al 
Gobierno de la Nación a:

a) Anunciar su apoyo al mantenimiento de la generación térmica con carbón 
autóctono al menos hasta 2030, a favorecer la inversión medioambiental requerida 
para que los grupos térmicos que se consideren necesarios puedan seguir 
operativos desde 1 de julio de 2020, y a establecer una fórmula para la devolución 
de las ayudas por parte de las minas de carbón competitivas que permita que 
continúen operando desde 1 de enero de 2019.

b) Cumplir el Convenio Marco de Colaboración entre el Ministerio de Industria, 
Energía y Turismo y la Junta de Castilla y León, para el impulso económico de 
las Comarcas Mineras del Carbón, mediante el desarrollo de infraestructuras y 
proyectos de restauración de zonas degradadas a causa de la actividad minera, 
firmado en Madrid el 13 de octubre de 2016, demandando la firma de convenios 
específicos de colaboración y en consecuencia el inicio de las actuaciones y 
proyectos en las cuencas mineras de León y Palencia.
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c) En el marco de una transición energética justa, convocar una subasta 
específica para la asignación de régimen retributivo específico a nuevas 
instalaciones de producción de energía eléctrica a partir de fuentes de energía 
renovables, particularmente a partir de biomasa, a ubicar en los municipios 
del Plan de Dinamización Económica de los municipios mineros de Castilla y 
León 2016-2020 (municipios de los denominados Grupos 1 y 2).

Valladolid, 28 de junio de 2018.

EL PORTAVOZ,
Fdo.: Raúl de la Hoz Quintano

A LA MESA DE LAS CORTES DE CASTILLA Y LEÓN

EL GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR de las Cortes de Castilla y León, al 
amparo de lo dispuesto en el artículo 149.7 del Reglamento de la Cámara, presenta la 
siguiente PROPUESTA DE RESOLUCIÓN derivada de la Comunicación de la Junta de 
Castilla y León relativa a "Debate sobre la política general de la Junta de Castilla y León".

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN N.º 4

Las Cortes de Castilla y León instan a la Junta de Castilla y León a aprobar 
los Programas Territoriales de Fomento de Béjar y Benavente con el objetivo 
de promover el reequilibrio territorial de la implantación industrial en Castilla 
y León en el marco del Acuerdo entre la Junta de Castilla y León y los grupos 
parlamentarios de las Cortes de Castilla y León para el desarrollo del Acuerdo de 
Reindustrialización basado en el Plan Director de Promoción Industrial.

Valladolid, 28 de junio de 2018.

EL PORTAVOZ,
Fdo.: Raúl de la Hoz Quintano

A LA MESA DE LAS CORTES DE CASTILLA Y LEÓN

EL GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR de las Cortes de Castilla y León, al 
amparo de lo dispuesto en el artículo 149.7 del Reglamento de la Cámara, presenta la 
siguiente PROPUESTA DE RESOLUCIÓN derivada de la Comunicación de la Junta de 
Castilla y León relativa a "Debate sobre la política general de la Junta de Castilla y León".

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN N.° 5

Las Cortes de Castilla y León instan a la Junta de Castilla y León a que en el 
marco de los objetivos fijados en la Estrategia de Eficiencia Energética de Castilla 
y León 2020 adopte medidas de impulso a la adquisición de vehículos de energías 
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alternativas más eficientes y sostenibles, entre las cuales se encuentre una 
deducción autonómica en el IRPF.

Valladolid, 28 de junio de 2018.

EL PORTAVOZ,
Fdo.: Raúl de la Hoz Quintano

A LA MESA DE LAS CORTES DE CASTILLA Y LEÓN

EL GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR de las Cortes de Castilla y León, al 
amparo de lo dispuesto en el artículo 149.7 del Reglamento de la Cámara, presenta la 
siguiente PROPUESTA DE RESOLUCIÓN derivada de la Comunicación de la Junta de 
Castilla y León relativa a "Debate sobre la política general de la Junta de Castilla y León".

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN N.° 6

Las Cortes de Castilla y León instan a la Junta de Castilla y León, a que 
se publique en la próxima anualidad una convocatoria de subvenciones con 
presupuesto autónomo, al objeto de financiar los costes salariales de los 
profesionales que desarrollen su actividad en asociaciones, fundaciones y 
entidades sin ánimo de lucro, para el apoyo a personas con discapacidad que 
presenten especiales dificultades de inserción.

Valladolid, 28 de junio de 2018.

EL PORTAVOZ,
Fdo.: Raúl de la Hoz Quintano

A LA MESA DE LAS CORTES DE CASTILLA Y LEÓN

EL GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR de las Cortes de Castilla y León, al 
amparo de lo dispuesto en el artículo 149.7 del Reglamento de la Cámara, presenta la 
siguiente PROPUESTA DE RESOLUCIÓN derivada de la Comunicación de la Junta de 
Castilla y León relativa a "Debate sobre la política general de la Junta de Castilla y León".

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN N.° 7

Las Cortes de Castilla y León instan a la Junta de Castilla y León, a establecer 
un marco formal de cooperación con el Organismo Autónomo de la Jefatura Central 
de Tráfico, adscrito al Ministerio del Interior dirigido a reducir la siniestralidad 
relacionada con la seguridad vial laboral en las empresas.

Valladolid, 28 de junio de 2018.

EL PORTAVOZ,
Fdo.: Raúl de la Hoz Quintano
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A LA MESA DE LAS CORTES DE CASTILLA Y LEÓN

EL GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR de las Cortes de Castilla y León, al 
amparo de lo dispuesto en el artículo 149.7 del Reglamento de la Cámara, presenta la 
siguiente PROPUESTA DE RESOLUCIÓN derivada de la Comunicación de la Junta de 
Castilla y León relativa a "Debate sobre la política general de la Junta de Castilla y León".

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN N.° 8

Las Cortes de Castilla y León instan a la Junta de Castilla y León a dirigirse 
al Gobierno de España para que proceda a la unificación en un único instrumento 
de los programas PREPARA, PAE Y RAE; con el objetivo de fortalecer con carácter 
estructural el sistema de subsidios a las personas desempleadas.

Valladolid, 28 de junio de 2018.

EL PORTAVOZ,
Fdo.: Raúl de la Hoz Quintano

A LA MESA DE LAS CORTES DE CASTILLA Y LEÓN

EL GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR de las Cortes de Castilla y León, al 
amparo de lo dispuesto en el artículo 149.7 del Reglamento de la Cámara, presenta la 
siguiente PROPUESTA DE RESOLUCIÓN derivada de la Comunicación de la Junta de 
Castilla y León relativa a "Debate sobre la política general de la Junta de Castilla y León".

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN N.° 9

Las Cortes de Castilla y León instan a la Junta de Castilla y León a que elabore 
la Agenda Urbana de Castilla y León, asumiendo los principios y propuestas de la 
Nueva Agenda Urbana aprobada por la Asamblea General de las Naciones Unidas, 
en coordinación con las Agendas Urbanas que elaboran actualmente la UE y el 
Gobierno de España. Todo ello para contribuir a la implementación y la localización 
integradas de la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible y a la consecución de 
los Objetivos de Desarrollo Sostenible.

Valladolid, 28 de junio de 2018.

EL PORTAVOZ,
Fdo.: Raúl de la Hoz Quintano

A LA MESA DE LAS CORTES DE CASTILLA Y LEÓN

EL GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR de las Cortes de Castilla y León, al 
amparo de lo dispuesto en el artículo 149.7 del Reglamento de la Cámara, presenta la 
siguiente PROPUESTA DE RESOLUCIÓN derivada de la Comunicación de la Junta de 
Castilla y León relativa a "Debate sobre la política general de la Junta de Castilla y León".
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PROPUESTA DE RESOLUCIÓN N.° 10

Las Cortes de Castilla y León instan a la Junta de Castilla y León a promover 
la implantación de un mecanismo de certificación de los conocimientos y 
competencias de los ciudadanos en la utilización de las Tecnologías de la 
Información y las Comunicaciones (TIC), con la doble finalidad de, por un lado, 
motivar a los ciudadanos en el aprendizaje y manejo de las tecnologías y mejorar 
así su empleabilidad, y por otro, facilitar a las entidades públicas y privadas 
proveedoras de empleo (empresas, Administraciones Públicas, etc.) un medio para 
evaluar objetivamente las competencias digitales de las personas a incorporar a 
sus organizaciones.

Valladolid, 28 de junio de 2018.

EL PORTAVOZ,
Fdo.: Raúl de la Hoz Quintano

A LA MESA DE LAS CORTES DE CASTILLA Y LEÓN

EL GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR de las Cortes de Castilla y León, al 
amparo de lo dispuesto en el artículo 149.7 del Reglamento de la Cámara, presenta la 
siguiente PROPUESTA DE RESOLUCIÓN derivada de la Comunicación de la Junta de 
Castilla y León relativa a "Debate sobre la política general de la Junta de Castilla y León".

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN N.° 11

Las Cortes de Castilla y León instan a la Junta de Castilla y León a que en 
materia de transportes:

a) Apruebe una propuesta de Bases para la elaboración del Mapa de 
Ordenación del Transporte que fije los objetivos generales y las herramientas 
para su efectivo cumplimiento y que aseguren su carácter universal y de servicio 
público esencial, la ruralidad del territorio y la coordinación entre Administraciones 
y modos de transporte.

b) Se dirija al Gobierno de la Nación para que mantenga una postura firme 
de defensa de la actual configuración del sistema concesional de transporte 
público de viajeros por carretera español, ante la propuesta de modificación del 
Reglamento (CE) 1073/2009, del Parlamento y del Consejo, que pone en riesgo 
el actual modelo y con ello la garantía de la movilidad en nuestra Comunidad 
Autónoma.

Valladolid, 28 de junio de 2018.

EL PORTAVOZ,
Fdo.: Raúl de la Hoz Quintano
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A LA MESA DE LAS CORTES DE CASTILLA Y LEÓN

EL GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR de las Cortes de Castilla y León, al 
amparo de lo dispuesto en el artículo 149.7 del Reglamento de la Cámara, presenta la 
siguiente PROPUESTA DE RESOLUCIÓN derivada de la Comunicación de la Junta de 
Castilla y León relativa a "Debate sobre la política general de la Junta de Castilla y León".

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN N.° 12

Las Cortes de Castilla y León instan a la Junta de Castilla y León a que en 
materia de infraestructuras viarias:

a) Programe en los Presupuestos de 2019 las obras correspondientes a la 
carretera autonómica CL-627, de Cervera de Pisuerga al límite con la Comunidad de 
Cantabria.

b) Inste al Gobierno de la Nación a que ADIF Alta Velocidad programe y ejecute 
cuanto antes el paso inferior de la futura variante de la carretera autonómica CL-626 
(Eje Subcantábrico) bajo la línea de alta velocidad León-Asturias, de manera que 
la construcción de la Variante de la Robla no se vea comprometida en un futuro, 
asumiendo entre ambas administraciones la cofinanciación que sea procedente 
para el buen fin de la infraestructura.

c) A que promueva ante el Gobierno de España que se acometan las 
actuaciones e inversiones necesarias para la reapertura de la línea ferroviaria 
Aranda de Duero-Madrid, dotándola de la infraestructura de bloqueo automático, 
para su puesta en servicio cuanto antes, de conformidad con los pronunciamientos 
en tal sentido de las Cortes de Castilla y León, y con la propia solicitud de la 
Junta de Castilla y León remitida en febrero de 2018. Para este fin se deberán 
realizar cuantas gestiones sean necesarias y, dentro de las disponibilidades 
presupuestarias, habilitar las partidas económicas pertinentes, para la firma de 
un convenio de colaboración entre la Junta y el Ministerio de Fomento, ADIF, la 
Comunidad de Madrid y otras instituciones y entidades públicas y privadas que 
permita participar en los gastos de mantenimiento de la línea en la media que sea 
imprescindible para su puesta en marcha.

Valladolid, 28 de junio de 2018.

EL PORTAVOZ,
Fdo.: Raúl de la Hoz Quintano

A LA MESA DE LAS CORTES DE CASTILLA Y LEÓN

EL GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR de las Cortes de Castilla y León, al 
amparo de lo dispuesto en el artículo 149.7 del Reglamento de la Cámara, presenta la 
siguiente PROPUESTA DE RESOLUCIÓN derivada de la Comunicación de la Junta de 
Castilla y León relativa a "Debate sobre la política general de la Junta de Castilla y León".
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PROPUESTA DE RESOLUCIÓN N.° 13

Las Cortes de Castilla y León instan a la Junta de Castilla y León a elaborar una 
Estrategia de Control de la Calidad del Aire de Castilla y León que, sobre la base 
de un documento abierto que recoja las medidas que pueden ser desarrolladas, 
sometido a debate y consideración de todos los agentes interesados con el objeto 
de llegar a un máximo consenso, y coordinado con las políticas y los planes 
nacionales e internacionales en materia de calidad del aire y, en concreto, con el 
plan que está elaborando el Ministerio para el ozono en la baja atmósfera, con el 
objetivo de procurar garantizar que no se superan en ningún caso en Castilla y 
León los valores límite ni los valores objetivo, marcados en la normativa europea y 
nacional de España ni los Valores Guía de la OMS para los contaminantes primarios.

Valladolid, 28 de junio de 2018.

EL PORTAVOZ,
Fdo.: Raúl de la Hoz Quintano

A LA MESA DE LAS CORTES DE CASTILLA Y LEÓN

EL GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR de las Cortes de Castilla y León, al 
amparo de lo dispuesto en el artículo 149.7 del Reglamento de la Cámara, presenta la 
siguiente PROPUESTA DE RESOLUCIÓN derivada de la Comunicación de la Junta de 
Castilla y León relativa a "Debate sobre la política general de la Junta de Castilla y León".

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN N.° 14

Las Cortes de Castilla y León instan a la Junta de Castilla y León a desarrollar 
la Posición de Comunidad sobre la nueva Política Agrícola Común, definiendo de 
forma consensuada el modelo que defienda los intereses del sector agrario de 
nuestra Comunidad, y se ofrezca al Ministerio de Agricultura con el objetivo de que 
sirva de guía en el Estado español, para la aplicación de esta política en el territorio 
nacional.

Valladolid, 28 de junio de 2018.

EL PORTAVOZ,
Fdo.: Raúl de la Hoz Quintano

A LA MESA DE LAS CORTES DE CASTILLA Y LEÓN

EL GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR de las Cortes de Castilla y León, al 
amparo de lo dispuesto en el artículo 149.7 del Reglamento de la Cámara, presenta la 
siguiente PROPUESTA DE RESOLUCIÓN derivada de la Comunicación de la Junta de 
Castilla y León relativa a "Debate sobre la política general de la Junta de Castilla y León".
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PROPUESTA DE RESOLUCIÓN N.° 15

Las Cortes de Castilla y León instan a la Junta de Castilla y León a trasladar 
al gobierno de la nación la necesidad de defender en la Unión Europea la política 
de desarrollo rural manteniendo, como mínimo, la financiación actual, eliminando la 
reducción propuesta de la financiación y de la tasa de cofinanciación del FEADER, 
por lo menos en las regiones europeas con bajas densidades de población en 
las áreas rurales, como es el caso de Castilla y León, evitando de esta forma el 
debilitamiento de esta política europea.

Valladolid, 28 de junio de 2018.

EL PORTAVOZ,
Fdo.: Raúl de la Hoz Quintano

A LA MESA DE LAS CORTES DE CASTILLA Y LEÓN

EL GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR de las Cortes de Castilla y León, al 
amparo de lo dispuesto en el artículo 149.7 del Reglamento de la Cámara, presenta la 
siguiente PROPUESTA DE RESOLUCIÓN derivada de la Comunicación de la Junta de 
Castilla y León relativa a "Debate sobre la política general de la Junta de Castilla y León".

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN N.° 16

Las Cortes de Castilla y León instan a la Junta de Castilla y León a que en 
relación con las explotaciones agrícolas y ganaderas:

a) En colaboración con el sector pecuario de nuestra comunidad, refuerce las 
medidas, acciones y estrategias de bioseguridad en las explotaciones ganaderas 
con el fin de evitar la introducción de enfermedades infectocontagiosas que puedan 
comprometer o limitar nuestra capacidad exportadora de productos de calidad.

b) Incorpore un servicio de análisis personalizado sobre la situación de 
costes de producción en las explotaciones agrarias de la Comunidad y detección 
de debilidades y oportunidades, con el objetivo de conseguir más valor añadido a 
nuestras producciones agrarias.

c) Ponga en marcha un plan de comunicación dirigido a los consumidores para 
transmitir los beneficios que aportan la agricultura y la ganadería a la sociedad 
desde el punto de vista de una alimentación segura, sana, de calidad y sostenible 
con el medio ambiente.

d) Incorpore en todas las líneas de ayuda a procesos de transformación 
industrial agroalimentaria la necesidad de justificar la adquisición de materia 
prima bajo contrato con productores agrarios y que éste incluya cláusulas para la 
resolución de conflictos a través de la mediación y arbitraje como alternativa a la 
vía judicial.
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e) Incremente las líneas de seguros agrarios para reforzar esta política 
preventiva ante adversidades climatológicas.

f) Apruebe una convocatoria nueva de incorporación a medidas 
agroambientales y de agricultura ecológica antes de que finalice 2018, con el 
objetivo de favorecer estas prácticas sostenibles con el medio ambiente.

Valladolid, 28 de junio de 2018.

EL PORTAVOZ,
Fdo.: Raúl de la Hoz Quintano

A LA MESA DE LAS CORTES DE CASTILLA Y LEÓN

EL GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR de las Cortes de Castilla y León, al 
amparo de lo dispuesto en el artículo 149.7 del Reglamento de la Cámara, presenta la 
siguiente PROPUESTA DE RESOLUCIÓN derivada de la Comunicación de la Junta de 
Castilla y León relativa a "Debate sobre la política general de la Junta de Castilla y León".

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN N.° 17

Las Cortes de Castilla y León instan a la Junta de Castilla y León a que en 
relación con el personal sanitario:

a) Establezca la Oferta Pública de Empleo para el acceso a plazas de la 
Gerencia Regional de Salud con periodicidad fija, así como a desarrollar el 
concurso de traslados abierto y permanente y a explorar todas las alternativas 
legales en aras a garantizar la estabilidad en el empleo de todo el personal al 
servicio de la Gerencia Regional de Salud.

b) Realice las actuaciones necesarias para el reconocimiento de la experiencia, 
la motivación, la docencia y la formación de los profesionales sanitarios de la salud 
pública como un elemento de garantía de calidad de esta prestación.

c) En el ámbito de sus competencias adopte todas las medidas necesarias para 
paliar la creciente falta de médicos especialistas e inste al Gobierno de España 
a que se realice junto a las Comisiones Nacionales de las Especialidades una 
adecuada planificación para conseguir la resolución estructural de este problema.

Valladolid, 28 de junio de 2018.

EL PORTAVOZ,
Fdo.: Raúl de la Hoz Quintano

A LA MESA DE LAS CORTES DE CASTILLA Y LEÓN

EL GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR de las Cortes de Castilla y León, al 
amparo de lo dispuesto en el artículo 149.7 del Reglamento de la Cámara, presenta la 
siguiente PROPUESTA DE RESOLUCIÓN derivada de la Comunicación de la Junta de 
Castilla y León relativa a "Debate sobre la política general de la Junta de Castilla y León".
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PROPUESTA DE RESOLUCIÓN N.° 18

Las Cortes de Castilla y León instan a la Junta de Castilla y León a desarrollar 
de acuerdo con el personal sanitario experto en radioterapia, la extensión de las 
unidades satélite de radioterapia en nuestra Comunidad.

Valladolid, 28 de junio de 2018.

EL PORTAVOZ,
Fdo.: Raúl de la Hoz Quintano

A LA MESA DE LAS CORTES DE CASTILLA Y LEÓN

EL GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR de las Cortes de Castilla y León, al 
amparo de lo dispuesto en el artículo 149.7 del Reglamento de la Cámara, presenta la 
siguiente PROPUESTA DE RESOLUCIÓN derivada de la Comunicación de la Junta de 
Castilla y León relativa a "Debate sobre la política general de la Junta de Castilla y León".

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN N.° 19

Las Cortes de Castilla y León instan a la Junta de Castilla y León a incrementar 
las políticas sanitarias de carácter preventivo con especial incidencia en las 
enfermedades crónicas de elevada prevalencia, como son las enfermedades 
cardiovasculares, con el fin de disminuir esa prevalencia en el futuro y las 
complicaciones inherentes a las mismas en las personas ya afectadas.

Valladolid, 28 de junio de 2018.

EL PORTAVOZ,
Fdo.: Raúl de la Hoz Quintano

A LA MESA DE LAS CORTES DE CASTILLA Y LEÓN

EL GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR de las Cortes de Castilla y León, al 
amparo de lo dispuesto en el artículo 149.7 del Reglamento de la Cámara, presenta la 
siguiente PROPUESTA DE RESOLUCIÓN derivada de la Comunicación de la Junta de 
Castilla y León relativa a "Debate sobre la política general de la Junta de Castilla y León".

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN N.° 20

Las Cortes de Castilla y León instan a la Junta de Castilla y León a que en 
materia de atención a las personas dependientes requiera al Gobierno de España a 
cumplir los acuerdos firmados en el Pacto de Estado, y a tal fin:

a) Incremente en un 13 % el nivel de financiación mínimo del Sistema y 
recuperando el nivel concertado de financiación del mismo, al menos hasta alcanzar 
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los niveles que existían en 2012. Incluyendo en la seguridad social a los/as cuidadores 
familiares y no profesionales, con cargo a la Administración General del Estado.

b) Impulse un pacto de la Administración General del Estado con las 
Comunidades Autónomas, para acabar con la desatención (limbo de la 
Dependencia) antes de dos años, con los compromisos de financiación necesarios 
para lograrlo.

c) Inicie negociaciones en el Consejo de Política Fiscal y Financiera, para 
establecer un modelo estable de financiación del Sistema en el marco de la 
LOFCA, en función del coste real de los servicios prestados y de las prestaciones 
concedidas, en un 50 % a cargo de la Administración General del Estado y el 50 % 
restante con cargo a las Comunidades Autónomas.

d) Garantice que cualquier medida que suponga una modificación de la 
Ley 39/2006, se lleve a cabo previa tramitación y debate en el Parlamento, con un 
nivel de consenso similar al menos al que se logró en su aprobación y sin utilizar, 
en ningún caso, el atajo de la modificación a través de Decreto.

e) Vele por la transparencia del Sistema de Información de la Dependencia, 
garantizando información actualizada y completa.

Valladolid, 28 de junio de 2018.

EL PORTAVOZ,
Fdo.: Raúl de la Hoz Quintano

A LA MESA DE LAS CORTES DE CASTILLA Y LEÓN

EL GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR de las Cortes de Castilla y León, al 
amparo de lo dispuesto en el artículo 149.7 del Reglamento de la Cámara, presenta la 
siguiente PROPUESTA DE RESOLUCIÓN derivada de la Comunicación de la Junta de 
Castilla y León relativa a "Debate sobre la política general de la Junta de Castilla y León".

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN N.° 21

Las Cortes de Castilla y León instan a la Junta de Castilla y León a que se 
dirija al Gobierno de la Nación a fin de que garantice, como mínimo, el mismo nivel 
de financiación que destinó en pasado año para las subvenciones destinadas a 
fines de interés social con cargo a la asignación tributaria del IRPF, en su tramo 
autonómico. Así mismo que proceda al reparto y transferencia de estos fondos a la 
Comunidad de Castilla y León a la mayor brevedad posible para que las entidades 
del tercer sector puedan mantener sus programas de apoyo a las personas más 
vulnerables y el empleo que generan.

Valladolid, 28 de junio de 2018.

EL PORTAVOZ,
Fdo.: Raúl de la Hoz Quintano
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A LA MESA DE LAS CORTES DE CASTILLA Y LEÓN

EL GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR de las Cortes de Castilla y León, al 
amparo de lo dispuesto en el artículo 149.7 del Reglamento de la Cámara, presenta la 
siguiente PROPUESTA DE RESOLUCIÓN derivada de la Comunicación de la Junta de 
Castilla y León relativa a "Debate sobre la política general de la Junta de Castilla y León".

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN N.° 22

Las Cortes de Castilla y León instan a la Junta de Castilla y León para que en 
materia de atención a la dependencia:

a) Impulse la prestación de la asistencia personal en el ámbito de la 
dependencia, mediante la regulación de la acreditación de las entidades que 
prestan este servicio, una vez que el Gobierno de la Nación regule las condiciones 
básicas de dicha acreditación.

b) Priorice la innovación y la inversión social en la atención a las personas 
dependientes, con el desarrollo de una plataforma de atención socio-sanitaria que 
permita una atención integrada, global y personalizada, a través del uso de las 
tecnologías de la información y la comunicación, aumentando las capacidades de 
los servicios públicos y de los profesionales y beneficiando especialmente a las 
personas del medio rural al disminuir desplazamientos y visitas en la atención de 
primer nivel en los sistemas de salud y social.

Valladolid, 28 de junio de 2018.

EL PORTAVOZ,
Fdo.: Raúl de la Hoz Quintano

A LA MESA DE LAS CORTES DE CASTILLA Y LEÓN

EL GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR de las Cortes de Castilla y León, al 
amparo de lo dispuesto en el artículo 149.7 del Reglamento de la Cámara, presenta la 
siguiente PROPUESTA DE RESOLUCIÓN derivada de la Comunicación de la Junta de 
Castilla y León relativa a "Debate sobre la política general de la Junta de Castilla y León".

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN N.° 23

Las Cortes de Castilla y León instan a la Junta de Castilla y León a actualizar el 
Catálogo de Servicios Sociales, ampliando sus prestaciones y servicios en función 
de los nuevos derechos y prestaciones reconocidos y regulados en la nueva Ley 
de ordenación y funcionamiento de la red de protección a personas y familias en 
situación de mayor vulnerabilidad social o económica en Castilla y León.

Valladolid, 28 de junio de 2018.

EL PORTAVOZ,
Fdo.: Raúl de la Hoz Quintano
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A LA MESA DE LAS CORTES DE CASTILLA Y LEÓN

EL GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR de las Cortes de Castilla y León, al 
amparo de lo dispuesto en el artículo 149.7 del Reglamento de la Cámara, presenta la 
siguiente PROPUESTA DE RESOLUCIÓN derivada de la Comunicación de la Junta de 
Castilla y León relativa a "Debate sobre la política general de la Junta de Castilla y León".

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN N.° 24

Las Cortes de Castilla y León instan a la Junta de Castilla y León a realizar un 
estudio de necesidades de equipamiento informático y un plan de actuación, así 
como a impulsar la administración electrónica en el ámbito educativo propiciando 
mecanismos que faciliten su uso por el medio rural.

Valladolid, 28 de junio de 2018.

EL PORTAVOZ,
Fdo.: Raúl de la Hoz Quintano

A LA MESA DE LAS CORTES DE CASTILLA Y LEÓN

EL GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR de las Cortes de Castilla y León, al 
amparo de lo dispuesto en el artículo 149.7 del Reglamento de la Cámara, presenta la 
siguiente PROPUESTA DE RESOLUCIÓN derivada de la Comunicación de la Junta de 
Castilla y León relativa a "Debate sobre la política general de la Junta de Castilla y León".

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN N.° 25

Las Cortes de Castilla y León instan a la Junta de Castilla y León a que, en 
el marco de las medidas para la mejora de los resultados escolares dentro del 
programa del éxito educativo, consolide y amplíe las medidas de acompañamiento 
a la titulación de 4° en ESO.

Valladolid, 28 de junio de 2018.

EL PORTAVOZ,
Fdo.: Raúl de la Hoz Quintano

A LA MESA DE LAS CORTES DE CASTILLA Y LEÓN

EL GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR de las Cortes de Castilla y León, al 
amparo de lo dispuesto en el artículo 149.7 del Reglamento de la Cámara, presenta la 
siguiente PROPUESTA DE RESOLUCIÓN derivada de la Comunicación de la Junta de 
Castilla y León relativa a "Debate sobre la política general de la Junta de Castilla y León".
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PROPUESTA DE RESOLUCIÓN N.° 26
Las Cortes de Castilla y León instan a la Junta de Castilla y León a que soliciten 

al Gobierno de España el establecimiento de unas bases comunes para el desarrollo 
de la FP Dual en todo el territorio nacional, acabando con la disparidad de criterios 
que existen en las diferentes Comunidades Autónomas, como la compensación 
o no del trabajo realizado por alumnado en la empresa, lo cual está dificultando 
notablemente la implantación de esta modalidad formativa en el ámbito educativo.

Valladolid, 28 de junio de 2018.

EL PORTAVOZ,
Fdo.: Raúl de la Hoz Quintano

A LA MESA DE LAS CORTES DE CASTILLA Y LEÓN

EL GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR de las Cortes de Castilla y León, al 
amparo de lo dispuesto en el artículo 149.7 del Reglamento de la Cámara, presenta la 
siguiente PROPUESTA DE RESOLUCIÓN derivada de la Comunicación de la Junta de 
Castilla y León relativa a "Debate sobre la política general de la Junta de Castilla y León".

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN N.° 27
Las Cortes de Castilla y León instan a la Junta de Castilla y León a requerir 

al Gobierno de España que comience a dar los pasos necesarios para que en el 
próximo curso 2018/2019 haya una EBAU única para todo el territorio nacional.

Valladolid, 28 de junio de 2018.

EL PORTAVOZ,
Fdo.: Raúl de la Hoz Quintano

A LA MESA DE LAS CORTES DE CASTILLA Y LEÓN

EL GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR de las Cortes de Castilla y León, al 
amparo de lo dispuesto en el artículo 149.7 del Reglamento de la Cámara, presenta la 
siguiente PROPUESTA DE RESOLUCIÓN derivada de la Comunicación de la Junta de 
Castilla y León relativa a "Debate sobre la política general de la Junta de Castilla y León".

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN N.° 28
Las Cortes de Castilla y León instan a la Junta de Castilla y León a que, en 

el marco del Plan PAHIS 2020, se incentive un programa de colaboración con 
colectivos sociales, agentes locales, pequeños ayuntamientos y agrupaciones de 
voluntarios para la conservación, protección y difusión de bienes culturales.

Valladolid, 28 de junio de 2018.

EL PORTAVOZ,
Fdo.: Raúl de la Hoz Quintano
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A LA MESA DE LAS CORTES DE CASTILLA Y LEÓN

EL GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR de las Cortes de Castilla y León, al 
amparo de lo dispuesto en el artículo 149.7 del Reglamento de la Cámara, presenta la 
siguiente PROPUESTA DE RESOLUCIÓN derivada de la Comunicación de la Junta de 
Castilla y León relativa a "Debate sobre la política general de la Junta de Castilla y León".

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN N.° 29

Las Cortes de Castilla y León instan a la Junta de Castilla y León a incrementar 
el apoyo económico a las Federaciones Deportivas de CyL para la puesta en marcha 
de proyectos que promuevan la presencia de la mujer en el deporte.

Valladolid, 28 de junio de 2018.

EL PORTAVOZ,
Fdo.: Raúl de la Hoz Quintano

A LA MESA DE LAS CORTES DE CASTILLA Y LEÓN

EL GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR de las Cortes de Castilla y León, al 
amparo de lo dispuesto en el artículo 149.7 del Reglamento de la Cámara, presenta la 
siguiente PROPUESTA DE RESOLUCIÓN derivada de la Comunicación de la Junta de 
Castilla y León relativa a "Debate sobre la política general de la Junta de Castilla y León".

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN N.° 30

Las Cortes de Castilla y León instan a la Junta de Castilla y León a reforzar, 
en las actuaciones de Formación Turística que desarrolla la Junta de Castilla y 
León, en aspectos relativos al mayor conocimiento de las obligaciones derivadas 
de la modernización de la normativa turística y su aplicación con el fin de reducir el 
intrusismo y la actividad clandestina en el sector; así como desarrollar actuaciones 
de formación de la oferta comercial de la Comunidad con el objeto de impulsar del 
turismo de compras.

Valladolid, 28 de junio de 2018.

EL PORTAVOZ,
Fdo.: Raúl de la Hoz Quintano
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